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PA R T E  OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTROS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G.) y s u  a u g usta Real 
familia continúan en esta corte sin novedad 
en sn im portan te  salud.

MINISTERIO DE ESTADO.

REALES DECRETOS.

E n  a tención  á las particu la res  c ircu n stan c ias que con
c u rre n  en  D. F ern an d o  de Corradi , D iputado á Cortes, 
vengo en  n o m b rarle  mi Enviado E x trao rd in a rio  y Minis- 
tro  P len ipo tenciario  cerca de S. M. Fidelísim a, cuyo puesto 
se halla vacante por h ab er sido nom brado  M inistro de la 
G obernación del R eino D. Patricio de la Escosura que lo 
desem peñaba.

Dado en Palacio á ve in te  y n u ev e  de E nero  de mil 
ochocientos c in cu en ta  y s e is — Está rubricado de la Real 
mano.=«*Refrendado. —  El M inistro de E stado , Juan  de 
Zavala.

MINISTERIO DE FOMENTO

Obras públicas.

Ilmo. Sr.: En vista de una  solicitud de D. Pedro Cabe
llo Septíen , vecino de Z am o ra , para  que se le conceda 
autorización  para estu d ia r una línea de fe rro -ca rril desde 
d icha ciudad á la de Toro, enlazando  con la línea que 
desde esta últim a ha de em palm ar con el fe rro -c a rr il del 
N o r te , S. M. la R eina (Q. D. G.) se h a  dignado acceder á 
lo qu e  solicita Cabello , con arreg lo  al a rt. 45 de la ley de 
fe rro -ca rrile s  y po r térm ino  de ocho meses ; e n te n d ién 
dose que no se le confiere derecho  alguno á la concesión 
n i á indem nización de n in g u n a  clase po r los estudios que 
practique .

De Real ó rden  lo digo á Y. I. para  su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. m uchos años. 
M adrid 29 de E n ero  de 1856. =  L u x á n .= -S r , D irector de 
O bras públicas.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Excmo. S r . : He dado cuen ta  á la Reina (Q. D. G.) de la 
com unicación de Y. E. de 24 de este m es , en q u e , con 
referencia  á la que le dirig ió  con fecha del 17 el sargento 
segundo de la G uardia civil de  su  cargo , com andante  dei 
puesto de San M ateo, en  la p rovincia de C astellón, da 
cuen ta  á este M inisterio del im p o rtan te  servicio que ha 
p restado  en los dias y noches dei 14, 15 y 16 del actual, 
con noticia  que tuvo del Alcalde del pueblo de C hert’ 
d is tan te  h o ra  y m edia de aquel p u n to , de que hab ia  sido 
asaltada po r u n a  gavilla de ladrones la casa de D. Juan 
S an z , boticario  de aquella vecindad: acom pañado de la 
fuerza del p u e s to , com puesta del cabo segundo Ramón Ga* 
ba ld a , guard ia  p rim ero  José O rdoñez, y los de segunda 
clase M anuel PÍ3gazo y Yicente F e rre r ,  em prendió  la m ar
cha  pa ra  a i l i ; pero que habiéndole  m anifestado d icha Au
toridad á s u  llegada que uno de los c rim inales habia sido 
m u erto  y otro he rid o  por los paisanos que sitiaban  la casa 
al in te n ta r  la fuga de e lla , y huido los ;dem as , se co n sti
tuyó con la referida A utoridad en la casa cap itu lar, donde 
se encon traban  depositados el cadáver y herido  m encio
n ados, con el objeto de in d ag a r, por la declaración de 
e s t e , quiénes e ran  los fugados y  el n ú m ero  de que se 
com ponía la gavilla; habiéndole m anifestado que eran  13 
ó 14 los com plicados, y que la in tenc ión  que llevaban era 
la de asa ltar y ro b ar en  aquella m ism a noche tres casas 
de aquel p u e b lo , del de las Cuevas de Y isenom ar y de 
Alcalá de C hisvert; procediendo en  consecuencia de estos 
antecedentes, y de la noticia  de los nom bres y domicilios 
q u e  le habia revelado , á o rd en ar las disposiciones conve
n ien tes  que han  dado por resultado la cap tura  de 12 de 
aquellos crim inales , que con las arm as de su uso y m u
niciones que ten ían  fueron ap rehend idos en los d iferen
tes pueblos de aquel d istrito  en  que se e n co n trab a n , y 
puestos á disposición de la A utoridad com petente para 
que sean juzgados con arreglo  al fallo de la lev ; habiendo 
quedado sum am ente complacidos de este acertado se rv i
cio las A utoridades v vecinos honrados de dichos pueblos, 
p o r verse y a  libres de las fechorías y desm anes que come
t ía n ,  y que los tenia en una continua alarm a.

Y S. M ., enterada de todo, se ha servido d isponer que 
se pub lique este  servicio en  la Gaceta oficial, y lo m an i
fieste á V. E. de su  Real ó rden  para su inteligencia y  por 
contestación. Dios guarde á Y. E. m uchos años. Madrid 29 
de E nero  de 185 6 — O-Donnoll =*=Sr. Inspector general de 
la G uardia  civil.

de los C aballeros, acerca de los desagradables sucesos que 
hab ian  ocurrido  en las dehesas titu ladas de M argarita y 
de la Bobeda, de aquel térm ino, en  ios dias 8 y 10 del ac
tu a l, con unos vecinos de Santa Ana y Yalle de M atam o
ros , que habiéndolas invad ido  en  núm ero  de m as de 600 
personas con hachas y  a lgunas escopetas , y d isem inadas 
en d iversos g rupos , proced ieron  de u n  modo escandaloso 
á la tala de su a rbo lado , desobedeciendo adem as con 
insultos y  atropellos las persuasivas, te rm in an tes y efi
caces . [am onestaciones que con tal motivo y  para  im 
pedirlo fueron  empleados por la fuerza del cuerpo c o n 
tenida en la re lación  que aco m p añ a , que por dispo
sición de la A utoridad civil velaba sobre  e lla s : en  con
secuencia de lo cual, dice que el cabo segundo de la p r i
m era com pañía de in fan te ría  del noveno tercio, Juan  
Sánchez, y  el guardia p rim ero  de la m isma, Alonso Noga
les , desplegaron una actitud  im ponente fundada en el 
m ayor a r ro jo , firmeza y tino para conseguir el co n tener 
los m uchos desm anes é insu ltos que , tan to  parciales co
mo g en era les , iban  poniendo en ejecución aquellos, 
hasta llegar á d irig irles ios desaforados gritos de á m atar
los y á ellos y que estos vienen pagados por el tuno de Don 
José Guzm an , á los cuales con testaron  con la m as enérgica 
decisión, que la Guardia civil no iba pagada po r nadie  
mas q u e  po r S. M. p a ra  cu m p lir con sus deberes y llevar 
íi cabo el m andato  de la A utoridad que habia dispuesto 
la tasación del daño que hab ian  ocasionado en los días 
an terio res, y que evitasen el corle  de la leña, siendo el 
resultado haber conseguido poner térm ino  á los desm anes 
referidos; co n trib u y en d o  á la vez y eficazm ente la ¡lega
rla del Juez de prim era  instancia  del partido, que sabe
dor de lo que ocurría , se dirigió allí con la Milicia Na
cional y a lguna caballería deí ejército, á la cual se in 
corporaron, procediendo después á la cap tu ra  de 12 pa i
sanos ^de aquellos que fueron m as conocidos; por todo lo 
cual V. E. llam a la soberana atención de S. M , haciéndo
le p resen te  los serv icios p restados en  esta ocasión por la 
referida fuerza, y  m uy particu la rm en te  por el cabo se
gundo y guard ia  prim ero referidos, que h ab iendo  logrado 
evitar co n tin u asen  haciendo  el daño que aquellos se ha
bian propuesto, consiguieron tam bién hacerlo  de las m u 
chas desgracias que  se h ab ian  ocasionado y e ran  de es
perar si las órdenes del expresado cabo no se hub ieran  
hecho respetar, em pleando para ello la fuerza m oral tan 
recom endada en  el cuerpo , y  la satisfacción de no h a 
ber ten ido  que h ace r uso de  las arm as que para el efecto 
tenían preparadas, y  en cuya dem anda h u b ieran  todos 
perecido antes que pe rm itir  de modo alguno se r  a r ro 
llados ni desarm ados como aquellos se lo c re ían ; consi- 
deiando por todo lo d icho á los precitados cabo segun
do Sánchez y  guard ia  prim ero Nogales dignos de  recom 
pensa y que sean agraciados con la cruz sencilla de Ma
n a  Isabel Luisa para que les propone en atención  á su  
buen com portam iento.

Y S. M., al propio tiem po que  se ha dignado confir
m ar la referida gracia á dichos individuo-C  se h a  se rv i
do m an d ar que se publique en  la Gaceta oficial con la re 
lación expresada, en que con los dem as están incluidos, 
m anifestándolo asi á Y. E. por contestación  para su in te 
ligencia y  efectos correspondiendientes, ín te r in  se les ex
piden y rem iten  á los agraciados los com petentes d i
plomas. Dios guarde á Y. E. m uchos años. M adrid 29 de 
Enero de 18 5 6 .« 0 -D o n n ell,— Sr. Inspecto r general de la 
G uardia civil.

Los individuos contenidos en la adjunta relación son los s i
guientes:

Cabo seg u n d o , Juan Sánchez. — G uard ia  prim ero , 
Alonso Nogales =»De segunda, Pedro  M a rtin e z .= Ju an  Pa- 
llarés.«=José López « J o s é  Manuel Conde. =  Federico  Silí
ceo =»M anuel M arquez.=*Francisco Fernandez.

RECTIFICA C IO N ES.

En la ley de Bancos in serta  en la Gaceta de ayer, p á r 
rafo segundo del art. 1.°, d ice : «á con tar desde la publi
cación de la p resen te  ley, debe decir , «á co n ta r desde la 
fecha de la p resen te  lev.))

E n  el art. 12 de la misma dice: «Los ex tran jeros podrán  
ser a cc io n is ta s , debe decir : Los ex tftm jeros pueden se r 
accionistas.))

En la ley de sociedades anónim as , insería  en  misma 
Gaceta, a rt. 9.°, dice: «de las sociedades económicas de c ré 
dito,» debe decir: «de las sociedades anónimas de crédito.»

En la de la sociedad española m ercan til é industria l, 
artículo 1.°, se dice: «Sres. W eisw eille r y Baner, «debe de
cir: «Sres. W eisw eille r y  Baner.

CUARTA SECCION.
TR IB U N A LES.

TRIBUNAL SUPREMO CONTENCiOSO-ADMINISTRATIVO.

REAL DE CRETO .

Doña Isabel II, por la g racia  de Dios y  la Constitución, 
R eina de las E spañas: al G obernador P residen te  de la 
D iputación prov incial de Cuenca , y  á cualesquiera o tras 
A utoridades y personas á quienes tocare su observancia  y 
cum plim iento  sab ed , que he venido en  d ecre tar l o 's i 
gu ien te  :

«En el pleito que en grado de apelación pende an te  el 
T ribunal Suprem o Contencioso adm inistrativo  en tre  p a r
tes , de la una el P ro cu rad o r Síndico del A yuntam iento  de 
la villa de S isante , en la provincia de C u en ca , apelante  en 
rebeldía ; y de la otra el licenciado D. Cándido N ocedal, en 
rep resen tac ión  de D. Jacin to  H e rre ra , apelado , sobre  re 
vocación de la sentencia dictada por la D iputación p ro v in 
cial de la m ism a en  14 de Mayo ú ltim o , y nu lidad  de la 
venta  de varios terren o s p e rtenec ien tes .á  los propios de 
la referida v i lla :

Visto:
Vista la sentencia dictada en 14 de Mayo de 1855 pór 

la Diputación provincial de Cuenca :
Vista la providencia de la m ism a corporación , dada en 

16 del propio m es, adm itiendo  la apelación in terpuesta  
en  el día 15 de la citada s e n te n c ia :

Visto el escrito presentado an te  el T rib u n a l Suprem o 
C ontencioso-adm in istra tivo  en 5 de Julio  por el licencia
do D. Cándido N ocedal, m ostrándose pa rte  para  la segun
da instancia  , á nom bre de D. Jacin to  H errera :

Vislo el presentado en  13 del m ism o m es por el licen
ciado D. Rafael M onares , con igual p re tensión , á nom bre 
del Síndico de Sisante :

Visto el producido en  23 por el licenciado D. Joaquín 
María López Ibañez , á nom bre  del repetido  S índico , para 
m ejorar la apelación in te rpuesta  :

Visto el au to  dado en el din 24 por los señores que 
com ponían  el T ribunal d u ran te  las vacaciones, y  que á 
la l tira  d ic e : «Por p resentados los escritos de los licencia
dos D. Cándido Nocedal y D. Joaquín Maria López Ibañez: 
se ha por p a ite  al p r im e ro , y por señalado su  domicilio: 
com uniqúense los autos al Fiscal de S. M. para  q u e , con 
vista de lo dispuesto en el art. 14 del reglam ento  de 30 
de D iciem bre de 1846, exponga lo que estim e co nve
n ien te :»

Visto el escrito  p resen tado  en 26 por el licenciado N o
c e d a l, p id iendo: p r im e ro , que conform e á lo preven ido  
por el art. 256 del reglam ento , se llevase á efecto la eje
cución in te rin a  de la definitiva desde ei p rim e r dia en 
que se d iere  cuenta  del negocio ; y se g u n d o , que se de
clarase rebelde al apelante por no h ab er p resentado el 
r e c u r s o , m ejorando la apelación , en el plazo concedido 
al efecto por el citado reglam ento:

Yista Ja d iligencia de haberse notificado á las partes en 
4 de Agosto la p rovidencia  citada del 24 de Julio  :

\  isto el auto , notificado á las partes en  17 de dicho 
Agosto, m andando  u n ir  á los an tecedentes el escrito  del 
licenciado Nocedal ú ltim am en te  citado:

Visto el p resen tado  por esta parte  el dia 22 pidiendo

Vengo en  re levar del cargo de m i Enviado E x t r a o r 
d in a rio  y M inistro P len ipo tenciario  en  Méjico á D. Ju an  
A nto ine  y  Zavas , declarándole  cesan te  con el sueldo que 
p o r clasificación le corresponda , quedando m uy satisfe
cha del celo é in te ligencia  con que ha desem peñado aquel 
destino .

Dado en  Palacio á vein te  y nueve  de E nero  de mil 
ochocientos c in cu en ta  y  seis.— Está ru b ricad o  de la Real 
m a n o .— R efrendado. « E l  M inistro  de E stad o . Ju an  de 
Zavala.

E n  a tención  á las p a rticu lares c ircu n stan c ias  que c o n 
c u rre n  en  D. Miguel de los Santos A lv a rez , D irector de 
Política en  el M inisterio  de Estado , vengo en  nom brarle  
mi Enviado E x trao rd inario  y M inistro P lenipotenciario  en 
M éjico, cuya plaza se halla vacan te  por h a b er cesado en 
su desem peño D. Juan A ntoine y Zayas que la obtenía.

Dado en  Palacio á vein te  y nueve de E nero  de m il 
ochocientos cincuenta y seis.*^Está ru b ricado  de la Real 
mano.~=Refrendado.=*=*»El M inistro de E stado , Ju an  de 
Zavala.

E n atención  á las particu lares c ircunstanc ias que co n 
c u rre n  en  D. Augusto U lloa , D iputado á C ortes, vengo 
en  nombrarle en comisión , y  sin sueldo alguno . D irector 
de Política del M inisterio de Estado, cuyo destino se h a 
lla vacan te  por salida de D. Miguel de los Santos Alvarez 
que le obtenía.

Dado en  Palacio á vein te  y n u ev e  de E nero  de m il 
ochocientos c in cu en ta  y  seis.— Está ru b ricad o  de la Real 
m ano.=*Refrendado. =*E1 M inistro de E stado , Juan  de 
Zavala.

Excmo. S r.: La Reina ( Q. D. G . ) se ha en terado  de 
cuanto contiene el escrito  que V. E. d irigió á este M iniste
rio con fecha 24 del p resen te  m es, trasladando el oficio 
que con la del 19 le pasó el C om andante de la G uardia ci
vil de su  cargo en  la provincia de Badajoz , con inserción  
del parte  detallado que le exigió al T en ien te  de la misma 
D. G uillerm o B acicher, Com andante de la línea de Jerez

nuevam en te  que se h u b iese  por acusado la rebeld ía á mi 
Fiscal:

Visto el producido en 24 por el segundo Abogado fis
cal, exponiendo que, puesto que habia  trascu rrid o  el té r 
m ino legal en  que debió haber m ejorado la apelación si 
de ella hub iese  tenido n o tic ia ,f  toda vez que lo habia re a 
lizado el licenciado López Ib a íe z , no tenia inco n v en ien  
te en  acep tar como propio el p e rito  de e s te ; y p idiendo 
que se denegase la pretensión; de la parte  apelada en su 
escrito-de 26 , en  cuan to  solicitaba que se llevase á efecto 
in te rinam en te  la sen tenc ia  del in ferio r:

Vista la providencia acordad? en  el citado dia 24, y noti
ficada á las partes en 1.® de Se tiem bre , cuyo ten o r literal 
es como sigue: «Se há por acúsala la rebeldía al m in isterio  
fiscal para los efectos del art. %U del reglam ento de 30 de 
D iciem bre de 1846: á su tiempo se proveerá lo convenien te  
en cuan to  á lo solicitado por el licenciado Nocedal en  lo 
principal de su escrito de 26 de Julio:»

Visto el escrito p resentado eh 4 de S etiem bre por el 
p rim er Abogado fiscal p id iendo leposicion del au to  a n te 
r io r , en  cuanto  al extrem o de la rebeldía:

Visto ei au to  dado el dia 11 por la primera sección, 
que dice : «Traslado ai apelado por término de tres dias; 
y previa citación de las partes, dése cuenta en Tribunal 
pleno: »

Visto el escrito  p resen tado  en 20 de dicho mes por el
licenciado Nocedal pidiendo se declarase n o  h a b e r lu g ar á 
la reposición solicitada por el F isc a l:

Y istoe l art. 14 del reglamento de 30 de D iciem bre 
de 1846 en que se dsspone ; « Que el Fiscal rep re sen tará  
y defenderá por escrito  y de palabra á la A dm inistración 
y á las corporaciones que estuvieren bajo su especial ins 
pección y tu te la , cuando  no litiguen con ella ó e n tre  sí 
mi u n a s :

Visto el-art. 253, que d ic e : «En el térm ino prescrito  
por el artículo  an te rio r, dos meses contados desde el tra s 
curso  de los diez d ia s q u e  se conceden para in te rp o n er 
la apelación , se p re sen ta rá  an te  el Consejo el abogado 
del apelante con poder bastante  pa ra  rep resen tarle  en 
ju ic io  : »

Visto el a rt. 2£4, (jue d ic e : «Si el apelante no m ejora
re  el r e c u rso e n  el térm ino  señalado , 'se declarará desier
ta la apelación , y  la sen tencia  consentida á la p rim era  re 
beldía que le acuse el ap elad o :»

Vistos los a rtícu los 271 y 272, que dicen : « Los plazos 
señalados por este reglam ento  no podrán coartarse  ni e x 
tenderse  por el Consejo, fuera de los casos en que  se le re
serva expresam ente  la facultad de hacerlo.» «El trascurso  
ce  u n  térm in o  señalado por este reglam ento para el e je r
cicio de a lgún derecho traerá  consigo la pérdida de este 
derecho: »

C onsiderando que la representación  y defensa del A yun
tam ien to  de Sisante para  el recurso  interpuesto  en  C uen
ca corresponde única  y exclusivam ente an te  el T rib u n a l 
Suprem o C ontencioso-adm inistrativo  á mi Fscal , y no al 
P ro curador Síndico que la habia ejercido an te  la D ipu ta
ción p ro v in c ia l:

C onsiderando que este recurso  tiene por lev prefijados 
térm inos fatales para su  p resen tación  y  p a r a 's u  m ejora,

con expresa prohibición al T rib u n a l de coartarlos ó ex
tenderlos po r n in g ú n  motivo:

C onsiderando que d ictada la sen ten c ia  por la D ipu ta
ción prov incia l en  14 de M ayo, y apelada en  el d ia s i 
guiente  por el S ín d ic o , debió se r m ejorado el reem so  a n 
te este Suprem o T r ib u n a l , p recisa  y p e ren to riam en te  á 
los dos meses siguientes al 24 de M ayo, en que espiraba el 
plazo para  la apelación , es d e c ir , án tes del 24 de Julio , v 
por el ú n ico  rep re sen tan te  que la A dm inistración  tiene 
para  el e fec to :

C onsiderando que las gestiones in ten tad as por los li
cenciados Monares y  López Ibañez en  13 y 23 de Julio, 
por v ir tu d  de poder del Síndico de Sisante", no p u e 
den su r t ir  efecto a lguno por defecto no torio  de personali
dad en el poderdan te  para  este c a so :

C onsiderando que el verdadero  rep resen tan te  de la 
A d m in is tra c ió n , á qu ien  exclusivam ente incum bía  la 
m ejora del recu rso  , no practicó  gestión alguna hasta el 
24 de Agosto , ó lo que es lo m ism o, u n  m es después de 
trascu rrid o s los dos ú tiles, y  cuando  ya el apelado habia 
acusado la rebeld ía  al apelante en 26 de Ju lio , y p e r
sonalm ente á mi Fiscal en  22 de A gosto :

C onsiderando que estos plazos co rren  de m om ento á 
m om ento sin la m enor suspensión desde la notificación de 
ls sentencia  , y que ni la equivocación ni el d e sc u id o , n i  
otro m otivo alguno salva á las partes de in c u r r ir  en  re 
beldía si se acusa :

C onsiderando que el m ism o defensor de la A d m in is
tración h a  confesado y reconocido en  su  p rim er recu rso  
que hab ia  tra scu rrid o  el térm ino legal para m ejo rarlo : 

C onsiderando que al T rib u n a l le está te rm in an tem en te  
prohibido su b san ar estos, y re h ab ilita r  térm inos conclu» 
sos , debiendo precisam en te  d eclarar la pérd ida del d ere
cho de la parte  que dejó pasar s in  u t il iz a r lo , el térm ino  
señalado por el reg lam ento  para  e je rc e r lo ;

Oido el T ribunal Suprem o C ontencioso-adm inistrativo  
en sesión á que  asistieron  D. Santiago F ernandez  Negrete, 
P residen te  ; D. F rancisco  Tam es H evia, D. Ju an  Becerra, 
D. José María T rillo  , D. José Bulnes y  Solera , D. M anuel 
María B asualdo , D. Pelegrin  José Saavedra , D. Santiago 
A guiar y Mella y D. D ionisio Valdés ,

Vengo en d eclarar no h ab er lugar á la reposición de 
la providencia de 24 de Agosto , y  desierta  por con sig u ien 
te la apelación in terpuesta  po r el P ro cu rad o r Síndico de 
S isan te ; m andando  que se lleve á efecto la sentencia de 
la D iputación provincial de Cuenca como consentida.

Dado en Palacio á nu ev e  de E nero  de mil ochocientos 
c in cu en ta  y seis.=»Está rubricado  de la Real m an o .= E l Mi
n istro  de la G obernación , Ju lián  de Huelbes. »

Pubücacion.==sLeido y  publicado el an te rio r Real d e 
creto en el T ribunal Suprem o C ontencioso-adm in istra ti
vo por m í el Secretario  g en era l, hallándose  celebrando 
aud iencia  pública el T rib u n a l pleno , acordó que se tenga 
como resolución finai en  la in stan c ia  y autos á que se r e 
f ie re , que se una  á los m ismos , se notifique á las partes 
por cédula de Ugier , se fije en la tabla de an u n cio s con
form e á reglam ento  , y se in serte  en la Gaceta , de que 
certifico.

M adrid 22 de E nero  de 1856.—Anselm o Rom eral.

Q U IN T A  SE C C IO N .

G O BER N A D O RES, DIPU TA C IO N ES P R O V IN C IA L E S , AYUNTAM IEN

T O S , JUN TAS , D E PEN D EN CIA S V A R IA S.

R E A L  O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D .  

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DEL DIA 29 DE ENERO DE 1856.

sí »í
|  BARÓMETRO REDUCID O Á jj TEM PE RA T U RA  EN

i Pulgadas { Milímetro?. |  Grados. ¡ Grados, 
j inglesas. ¡ jj Reaumur. .Centígrados.

DIRECCION

del viento.
ESTADO D E L CIELO.

\ í * ' 
9 de la m añana A 27,880 ? 708,14 |  6’.7 S 8L 4 ; N o rte ............ Cubierto.

12 del dia * 27 826 j 706,66 jj 8*9 iI 11M 
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N o rte ............ Idem.
| 3 de la ta rd e ..A  27,770 ) 705 34 j| 8S,9 N orte . . . . . Idem .
i 6 de íd em ......... \ 27.742 I 704,64 ú 8*.4
; _ ........... i ...........; .......^ .......... _ Ij
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í ' 1

S. O ................
1

Idem.

Sí ■
Calor m áxim o del d ia .................. ............... 9*,0

Calor m ín im o  del d i a . ..........................................j¡ 5°,2
í!

i r ,2 

6’>5
Manuel Rico.

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta la
conducción del correo diario de ida y vuelta entre Sevilla
y Badajoz.

1.* El co n tra tis ta  se obligará á conducir d iariam en te  la 
correspondencia y periódicos desde Sevilla á B adajoz, y 
vice-versa.

2.* La distancia que media en tre  am bos p un tos se cor
re rá  en vein te y ocho horas, con arreglo al itin e rario  que 
se acom paña, sin  perju icio  de las alteraciones que en lo 
sucesivo acuerde  la Dirección por considerarlo  conve
n ien te  al servicio.

3.a Por los re trasos cuyas causas no se ju stifiquen  de
b idam en te  se exigirá al contratista  en  el papel co rres
pondien te  la m ulta de 20 rs. vn. por cada m edia h o ra , y 
á la tercera  falta de esta especie podrá rescind irse  el co n 
tra to  , abonando adem as dicho contra tis ta  los perju icios 
que se orig inen al Estado.

4.a Para el buen  desem peño de esta conducción debe
rá ten er el con tra tis ta  las caballerías m ayores necesarias 
s itu ad a s , cuando m énos , una en Sevilla, o tra en las Ven
tas de la P a jan o sa , otra en el Ronquillo, o tra en Santa 
O lalla , o tra en  M onasterio, otra en Fuente de Cantos, 
o tra en los S an to s, otra en Santa M arta, otra en A lbuera 
y o tra  en Badajoz; y si, por considerarse m as co n v en ien 
te al servicio de la línea , fuese alguna vez necesario  va
r ia r  la situación de alguna ó algunas de estas paradas, po
d rá  verificarse no d ism inuyendo el núm ero  de ias 10 
que quedan  expresadas.

5.a Será obligación del contratista co rre r los ex trao r
d inarios del servicio que ocurran, cobrando su im porte al 
precio establecido en ei reglam ento de postas vigente.
. 6.a Contratado el servicio, no se podrá 'subarrendar, 

ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.
7 .a Si por faltar el contratista  á cualquiera  de las con

diciones estipuladas se irrogasen perju icios á la A dm inis
tración , esta, para el resarcim iento, podrá e je rcer su ac 
ción con tra  la fianza y bienes de aquel.

8.a La can tidad  en que quede rem atada la conducción 
se satisfará por m ensualidades vencidas en  la A dm inis
tración  p rincipal de Correos de Sevilla ó Badajoz , p o n ien 
do de su cu en ta  el con tra tista  los conductores necesarios, 
que deb erán  saber leer y escribir._

9.a El con tra to  d u ra rá  tres a n o s , contados desde el 
dia en  que dé p rin c ip io  el servicio, y cuyo dia se fijará 
al com unicar la aprobación  superior de la subasta.

10. T res m eses án tes de finalizar dicho plazo avisará 
el con tra tis ta  á la A dm inistración p rincipal respectiva , á 
fin de que con oportun idad  pueda procederse  á nueva su 
basta ; pero si en  esta época existiesen causas que im pi
diesen verificarlo , el contratista  ten d rá  obligación d eco n - 
tin u a r por la tácita tres meses mas, bajo el m ismo precio y 
condiciones.

11. Si d u ra n te  el tiem po de este con tra to  fuere nece

sario  au m e n ta r ó d ism in u ir  las ex p ed iciones, v a ria r ó 
su sp en d er en  p a rte  la línea designada, y  d irig ir la co rres
pondencia  p o r otro  ú  o tros pu n to s , se rán  de cuen ta  del 
con tra tis ta  los gastos de estas variaciones s in  derecho á 
indem nización  a lguna  ; pero  si de la variación  resu lta re  
aum ento  de d is ta n c ia s , el G obierno d e te rm in ará  el abono 
por cuen ta  del Estado de lo que corresponda á p ro rata . 
Si la línea se variase del todo, el co n tra tis ta  deberá  con
testa r d en tro  del térm ino  de los 15 dias sigu ien tes a l en 
que se le dé el aviso si se conviene ó no á co n tin u a r el 
servicio  po r la nueva línea que se adopte.

12. La subasta se a n u n c ia rá  en  la Gaceta , en  el Bole
tín oficial de las p rovincias de B adajoz, C áceres, Huelva y 
Sevilla y po r los dem as m edios acostum brados, y tendrá  
lugar an te  los G obernadores de d ichas p rov incias, asisti
dos de los A dm inistradores de Correos de los m ism os p u n 
tos , ei dia 3 de Marzo próxim o á la hora y  en el local que 
señalen  dichas A utoridades.

13. El tipo m áxim o para  el rem ate  será la cantidad de 
74,000 rs. vn , a n u a les , no  pudiendo  adm itirse  proposi
ción que exceda de esta sum a.

14. P ara  p resen tarse  como l id ia d o r  será condición 
precisa depositar previam ente en  las T esorerías de H acien
da pública de Sevilla y Badajoz, como dependencias de la 
Caja general de D epósitos, la sum a de 6,200 rs. vn. en  
m eláíico, la cu a l, concluido el acto del re m a te , será  d e 
vuelta á los in te resados, m énos la co rrespond ien te  al m e

jo r  postor, que quedará en depósito  pa ra  g a ran tía  del se r
vicio á que se obliga hasta la conclusión  del contrato.

15. Las proposiciones se h a rán  en  pliegos cerra 
dos, y en ellas se fijará la can tidad  por que el l id ia d o r  
se com prom ete á p re s ta r el servicio de que se trata . Es- 
las p roposiciones se p re sen ta rán  en  el acto de la subasta , 
acreditando al m ismo tiem po el depósito de que habia la 
condición an te rio r.

16. A cada proposición acom pañará  en  d istin to  plie
go, tam bién  cerrado  y con el m isino lema, o tra  con la fir
ma y dom icilio del proponente .

17. Para ex ten d er las proposiciones se observará la 
fórm ula s ig u ien te : «M eobligoá desem peñar la conducción 
del correo  d iario  desde Sevilla á Badajoz, y vice-versa, 
por el precio d e .  .................. rs. an u a les , bajo las cond i
ciones con ten idas en  el pliego aprobado por S. M .» Toda 
proposición que no se halle redactada en estos térm inos, 
ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, 
set a desechada.

18. A biertos los pliegos y leídos públicam ente , se ex
tenderá  el acta del rem ate , declarándose este en  favor 
del m ejor p o s to r , sin  perjuicio de la aprobación su p erio r, 
para lo cual se rem itirá  inm ediatam ente  el exped ien te  al 
Gobierno.

19. Si de la com paración de las proposiciones re su lta 
sen igualm ente beneficiosas dos ó m a s , se a b rirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de m edia hora, 
pero  solo en tre  Jos au to res de las p ropuestas que hubiesen  
causado el em pate.

20. Hecha la adjudicación por la su p e rio rid a d , se e le 
vará el con tra to  á e sc ritu ra  p ú b lica , siendo de cu en ta  del 
rem atan te  los gastos de ella y de u n a  copia para  la D irec 
ción general de Correos.

21. El m ism o rem atan te  quedará  sujeto  á lo que  p re 
v iene el art. 5.® del Real decreto de 27 de Febrero  de 1852

si no cum pliese las condiciones que deba llenar para  el 
otorgam iento de la e sc ritu ra  , ó im pidiese que esta tenga 
efecto en el térm ino  que se le señale.

Madrid 24 de E nero de 185G.«EI D irecto r general de 
Correos, Angel Iznard i.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS,
CASAS DE MONEDA Y M INAS.

No habiendo tenido efecto po r falta de postor la su b as
ta in ten tada  el d ia 31 de D iciem bre próxim o pasado , con 
objeto de co n tra ta r ' el su m in istro  de m aderas de p in o  
para consum o de las m inas de A lm adén en  el p resen te  año, 
esta D irección ha dispuesto nueva licitación bajo las m is
mos bases en u n  todo que la a n te r io r , cuyo acto ha de 
verificarse  el 14 de Febrero  inm ediato .

El total im porte de las m aderos se com puta en  reales 
vellón 18,107, á sa b e r:

Rs. vn.
Para Almadén. ____ ___

Sesenta piezas de cu arto n es de seis v a ras á 44
reales u n o . ..................................................    2,640

Setenta id. id. de cinco varas á 36 r s    2*520
Cuarenta id. de t ira n te s  de seis varas á 22 r s . .  880
T rescien tas cu aren ta  id .d e  id .d e  c inco varas

¿ 18 r s . .  ...............................................................  6,120
T rein ta  id. de tablas alcaceñas á 26 r s ..................  780
T rein ta  y cinco id. de id. portaleñas á 17 r s . .. 595
Ciento cuaren ta  id. ch illas á 9 r s ,  .......................  1,260
C uatrocien tas id. de id. de A lcaraz á 3 r s . . ,  .. 1*200

Para Almadenejos.
Setenta piezas de tiran tes  de cinco varas á 18

re a le s ...................................   _   ̂,2160
C incuenta id. de tablas de Alcaraz á 3 r s   *150
Q uince id. de id. portaleñas á 18 r s    270
Diez y seis id. de id. alcaceñas á 27.r s .............. 432

18,107

Las dem as condiciones del rem ate  se ex p resan  en 
el pliego que se hallará  de m anifiesto  e n  la C ontaduría de 
aquella dependencia .

Madrid 25 de E nero  de 1856.=*=E1 D irector g e n e ra l , Do
m ingo F inilla.

COMISION DEL CAMINO DE BURGOS Á BERCEDQ
Y RAMAL DE VILLA DIEG O.

El dia 26 del m es de F eb re ro  p ró x im o , á las once de 
la m anana, se p rocederá  en  la sala de sesiones de la E xce
len tísim a D iputación  provincial al a rrien d o  del portazgo 
de Masa por el tiem po de dos años y  bajo el tipo de  £,812 
reales anuales.

La subasta se celebrará  en  los térm in o s preven idos en  
la in stru cc ió n  de 18 de Marzo de 1852, la cu a l, asi como 
el a r a n c e l , pliego de condiciones , in stru cc ió n  de  22 de 
F eb re ro  de 1849, leyes de 29 de Ju n io  de 1821 y  9 de 
Julio de 1842 , se  hallan  de m anifiesto  todos los d ias no  
fe ria d o s , de nueve  á doce de la m a ñ a n a , en  la Secretaría  
de esta com isión , caite de JN uno-nasura , num . z z ,  piso 
.principal.

Las p roposic iones se p re se n ta rá n  en  pliegos cerrad o s, 
a rregladas exac tam ente  al m odelo que va á con tinuación , 
y  en  el acto de p re sen ta r  cada pliego se acred ita rá  con el 
com petente docum ento h a b e r depositado e n  g a ran tía  la 
cu arta  p a rle  de dicha can tidad .

Si resu ltasen  dos ó m as proposiciones ig u a le s , se cele
b ra rá  acto con tin u o  , p e ro  ú n icam en te  e n tre  sus autores, 
u n a  segunda lic itación  ab ie rta  , en la cual la p rim era  m e
jo ra  adm isib le será  la del medio diezm o de la can tidad  
ofrecida en las p ro p o sic io n es , y  las pu jas sucesivas á vo
lu n tad  de los l ic ita d o re s , no  bajando de 50 rs. cada una.

Búrgos 22 de E nero  de 1856. = E 1  G o b ern ad o r, P re s i
den te  , Dom ingo de Saavedra.

Modelo de proposición .

D. N. N . , vecino d e ....................... , en te rad o  del an u n cio
publicado con fecha 22 de E nero  de este  año, y de  las c o n 
diciones y requ isito s que  se ex igen  p a ra  la adjudicación 
en pública  subasta del a rrien d o  po r dos años del portazgo 
de Masa , se com prom ete  á tom ar á su cargo dicho a r r ie n 
do con ex tric ta  sujeción á los expresados requ isito s y  co n 
d iciones por la cantidad d e ..................... rs . vn. en  cada a ñ o

Fecha y firm a del p roponen  le.

Nota. Todo pliego que  no  esté exactam ente arreglado 
á este m odelo se desechará  y ten d rá  com o n o  presen tado

VENTA DE BIENES NACIONALES.

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA,

CÁDIZ.

Por p ro v id en c ia  del Sr. G obernador civil de esta  p ro 
v incia  , y  conform e á la ley  de 1.* de Mayo ú ltim o  é  
in stru cc ió n  de 31 del m ism o , se sacan á pública subasta , 
en  el dia y  h o ra  que se ex p resará , las fincas sigu ien tes:

R em ate para  ei dia 26 de Febrero  de 1856 , que se ha  
de celebrar an te  el Sr. Juez de p rim era  in s tan c ia  D. Mi
guel Jóven de Salas y  escribano  D. F rancisco  Monto- 
ya , cuyo acto ten d rá  efecto e n  las Casas consistoriales 
de esta corte  de doce á u n a  de la tarde.

Bienes del Estado.
Núm ero 46̂  del inven lario .=«U na casa en  B o n an za , té r 

m ino de S a n lú c a r , señalada con el núm . 8 , en  la m anza
na cu arta , p roceden te  de b ienes del E stado, de u n  solo p i
so y 4,508 pies cuadrados de t e r r e n o , s in  cargas conoci
das: capitalizada, por la re n ta  de 600 rs. que produce, e n  
13,500 rs., y tasada por los peritos en  36,136 r s . , que  es 
el tipo p o rq u e  sa saca a subasta.

Num . 39 del inven  tario.=* Una casa en B on an za , té r 
m ino  de San lúcar de B arram eda , señalada con el n ú m e 
ro  1, en  la m azana p rim era  , p roceden te  de b ien es del 
Estado , de un  solo piso y  4,508 pies cuadrados de te rre n o : 
sin  carg*s co n o cid as: cap ita lizada, por la ren ta  de  600 
reales que p ro d u ce , en  13,500 r s . ,  y  tasada por los p e r i
tos en 40,932 rs ., que es el tipo p o r  que  se saca á subasta.

Núm . 41 del in v en ta rio .—Uno casa en  B onanza , té r 
m ino de San lúcar de Barram eda , señalada con el n ú m e
ro 3 ,  en la m anzana seg u n d a , p roceden te  de b ien es del 
E stad o , de un  solo piso y 4,508 pies cuadrados de  terren o : 
s in  cargas conocidas: cap italizada, por la re n ta  de 600 
reales que p roduce, en  13,500 r s . , y  tasada po r los p e r i
tos en  38,990 r s . , que es el tipo por que se saca á subasta .

N úm . 52 del in v en ta rio .— Una casa en  Bonanza , té r
m ino  de Sanlúcar de B arram eda , señalada con el n úm e
ro  14 , en la m anzana  sé tim a, p rocedente  de b ienes d é i 
E s tad o , de un  solo piso y 4,508 pies cuadrados de te r re 
n o :  sin  cargas co n ocidas: c ap ita liz a d a , por la re n ta  de 
492 rs. que p roduce, en  11,070 rs ., y tasada por los p e r i
tos en 32,111 rs., que es el tipo por que  se saca á subasta.

No se adm itirán  posturas que  no  cu b ran  el tipo de 
aquella.

El precio en  que fueren  rem atadas se pagará  en  la 
form a y plazos que p rev ien e  el a rt. 6? de la ley  de 
desam ortización de 1.® de Mayo de 1855.

Nota. Las fincas de q u e  se tra ta  no se ha llan  g ra 
vadas con carga a lg u n a , según  resu lta  de los an tece
den tes que existen  en la C ontaduría  p rin cip al de H acien
da publica de esta p ro v in c ia ; pero  si ap areciese , se in 
dem nizara  al com prador.

Los derechos del ex p ed ien te  hasta la toma de pose
sión se rán  de cuen ta  del rem atan te.

Cádiz 16 de E nero  de 1856,=»Francisco  R uiz Amayo,



Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, y  
en  virtud de la ley  de 1.® de Mayo último é instrucción  
de 31 del mismo, se sacan á pública subasta , en el dia y  
hora que se d ir á , las tincas s ig u ien tes:

Remate para el dia 27 de Febrero de 1856, de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez de primera instancia  
D. Diego Borrajo.y escribano D. Domingo Bande, que ten 
drá efecto en las Gasas consistoriales de esta corte.

Bienes del Estado.

Núm. 40 del inventario.— Una casa en Bonanza, tér
m ino de Sanlúcar de Barrameda, señalada con el núm e
ro 2, en  la m anzana primera, procedente de bienes del 
Estado, de un solo piso y 4,508 pies cuadrados de terre
no: sin  cargas conocidas: capitalizada, por la renta de 
600 rs. que produce, en 13,500 rs., y  tasada por los pe
ritos en 39,440 rs., que es el tipo por que se saca á su
basta.

Núm. 42 del inventario .=U na casa en  Bonanza, tér
m ino de Sanlúcar de Barrameda, señalada con el núm e
ro 4, en la manzana segunda, procedente de bienes del 
Estado, de un solo piso y  4,508 pies cuadrados de terre
no: sin cargas conocidas: capitalizada, por la renta de 600 
reales que produce, en 13,500 rs., y tasada por los peri
tos en 38,124 rs.,q u e  es el tipo por que se saca á su 
basta.

Núm. 43 del inventario.— Una casa en Bonanza, tér
m ino de Sanlúcar de Barrameda, señalada con el nú m e
ro 5, en la manzana tercera , procedente de bienes del 
Estado, de un solo piso y  4,508 pies cuadrados de terreno: 
sin  cargas conocidas: capitalizada, por la renta de 600 
reales que produce, en 13,500 rs., y  tasada por los peri
tos en  37,522 rs., que es el tipo por que se saca á su 
basta.

Núm. 44 del inventario .= U na  casa en  Bonanza, tér
m ino de Sanlúcar de Barrameda, señalada con el núm e
ro 6, en la manzana tercera, procedente de bienes del 
Estado, de un solo piso y 4,508 pies cuadrados de terre
no: sin  cargas conocidas: capitalizada, por la renta de 600 
reales que produce, en 13,500 rs., y  tasada por los peritos 
en  37,288 rs., que es el tipo por que se saca á subasta.

Núm. 45 del inventario .=U na casa en  Bonanza , tér
m ino de Sanlúcar de Barrameda, señalada con el número 
7, en la manzana cuarta, procedente de bienes del Esta
do, de un solo piso y  4,508 pies cuadrados de terreno: sin  
cargas conocidas: capitalizada, por la renta de 522 rs. que 
produce, en 11,745 rs., y  tasada por los peritos en 36,072 
reales, que es el tipo por que se saca á subasta.

Núm. 48 del inventario .=U na casa en Bonanza, tér
m ino de Sanlúcar de Barram eda, señalada con el n ú 
mero 1 0 , en la manzana quinta, procedente de b ienes 
del Estado, de un solo piso y  4,508 pies cuadrados de 
terreno: sin cargas conocidas: capitalizada, por la renta 
de 600 rs. que produce, en 13,500 rs., y  tasada por los 
peritos en 37,550 rs., que es el tipo por que se saca á 
subasta.

_ Núm. 54 del inventario .=U na casa en  Bonanza, tér
m ino de Sanlúcar de Barrameda, señalada con el núm e
ro 16, en la manzana octava, procedente de bienes del 
Estado, de un solo piso y  4,508 pies cuadrados de terre
no: sin  cargas conocidas: capitalizada, por la renta de  
394 rs. 17 mrs. que produce, en 8,876 rs. 9 m rs .,y  tasada 
por los peritos en 30,192 rs., que es el tipo por que se 
saca á subasta.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la 
forma y  plazos que previene el art. 6.° de la lev de 1.° de 
Mayo de 1855.

Notas. 1 .* Las fincas de que se trata no se hallan gra
vada con carga alguna , según  resulta de los antece
dentes que existen en la Contaduría principal de Ha
cienda pública de esta provincia; pero si apareciese, se  
indem nizará al comprador.

2 /  Los derechos de tasación y demas del expediente  
hasta la toma de posesión serán de cuenta del rematante.

Gádiz 17 de Enero de 1856.— Francisco Ituiz Amayo

SEVILLA.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y*en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción  
de 31 del m ism o, se sacan á pública subasta, en el dia y  
hora que se d irá , las fincas siguientes:

Remate para el m ism o dia y  hora que e l . precedente, 
ante el Sr. Juez y escribano m encionados, y  en el pro
pio sitio . " .

Clero.

Núm. 185 del inventario .=U na casa en  esta ciudad, 
calle Q uesos, núm. 4, que perteneció á la hermandad del 
Santísimo de San Julián de la misma: linda por la derecha 
con el núm  3, y  por la izquierda con el núm  5: consta su  
área de 157 varas y tres novenos, distribuidas en planta 
baja y  piso principal: no tiene cargas que afecten la venta: 
está arrendada en 401 rs. 18 mrs. anuales: ha sido capita
lizada por la Contaduría de provincia, con las deducciones 
prevenidas, en 9,034 rs. 14 mrs.; y los peritos, que decla
ran su fábrica en tercera y  última v id a , la han apreciado 
en 14,600 rs.

Núm. 190 del inventario.=»Otra id. en id., calle Barrio 
Nuevo , en Triana , núm . 16, que perteneció á la herm an
dad del Santísimo de Santa Marina: linda por la derecha 
con el núm. 15, y  por la izquierda con el núm. 17: consta 
su  área de 184 varas y  media, distribuidas en planta baja 
y  principal: no tiene cargas que afecten la venta: está ar
rendada en 480 rs. anuales: se ha capitalizado en 10,800 
reales; y  los peritos, que declaran su fábrica en última 
vida, la han apreciado en 12,132 rs.

Núm. 231 del inventario.— Otra id. en id., calle de San 
Jacinto, núm. 1 2 , en Triana, que perteneció á la herman
dad de clérigos in  sacris en Santa A n a : linda por la de
recha con el núm  13. y  por la izquierda y  espalda con ca
sas de D. Joaquín Galindo: consta su área de 270 varas, 
distribuidas en planta baja y  piso principal: no tiene car
gas que afecten la venta: está arrendada en 480 rs. anua
les: se ha capitalizado en 10,800 rs.; y  los peritos, que 
declaran su fábrica en última v id a , lachan apreciado en  
41,342 rs.

 ̂ Núm. 243 del inventario.=O tra id., en id., calle Larga, 
núm . 20, en Triana, que perteneció á la capellanía vacante 
de Santa Ana: linda por la derecha con casas de D. Pedro 
Ruiz, y  por la izquierda con la de D. Santiago Lavin: cons
ta su área de 172 y  media varas cuadradas, distribuidas 
en  planta baja, escalera á un pajar, piso principal y m ira
dor: no tiene cargas que afecten la venta: está arrendada 
eri 624 rs. anuales; y  los peritos, que declaran su fábrica 
en última vida, la han apreciado en 13,620 rs., y  capitali
zada en 14,040 rs.

Núm. 259 del inventario.=*Otra id. en id., calle del 
Azafrán, núm. 4, según el inventario?,'hoy muro d é la  
Puerta del Osario, que perteneció á la hermandad del Ro
sario de San Francisco: linda por la derecha con el nú
mero 3, y  por la izquierda con la del núm. 5: consta su 
área de 620 pies, distribuidos en planta baja, piso princi
pal, mirador y  azotea: no tiene cargas: está arrendada en 
564 rs. anuales: se ha Capitalizado en 12,690 rs.; y los pe
ritos , que declaran su fábrica en  segunda y tercera vida 
la han apreciado en 13,600 rs.

Núm. 416 del inventario.—Otra id. en id ., calle de 
Linos, núm . 33, que perteneció al convento de m ínim as 
de esta ciudad: linda por la derecha con el núm . 34, y por 
la izquierda con el núm. 32: consta su área de 266 varas 
y  dos tercios, distribuidas en planta baja y  piso principal: 
no tiene cargas: está arrendada en 720 rs.: se ha capitali
zado en  16,200 rs.; y  los peritos, que declaran su fábrica 
en  tercera vida y parte ruinosa, la han apreciado en  
25,720 rs.

No se admitirá postura que no cubra dichas sumas.
El precio en que fueren rematadas las fincas se pagará 

en la forma y  plazos que previene el art. 6.° de la ley  
de 1.# de Mayo último.

Notas. 1.* Las fincas de que se trata no se hallan 
gravadas con carga a lgu n a , según resulta de los antece
dentes que existen en la Contaduría principal de Hacienda 
pública de esta provincia ; pero si apareciese, se indem ni
zará al comprador.

1* Los derechos del expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rematante.

Sevilla 16 de Enero de 1856 — E1 Comisionado princi
pal, Juan José Hidalgo,

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y ©n virtud de la ley de 1,° de Mayo último é instrucción  
de 31 del m ism o, se  saca á pública subasta, en el dia 
y  hora que se d ir á , la finca sigu iente:

Remate para el m ism o dia y  hora que el precedente, 
ante el Sr. Juez y  escribano m encionados, y en el propio 
sBio, r r

Instrucción 'pública.

E n  Gelves.

Núm. 8 del inventario.— Una suerte del olivar, al s i
tio del Monte, térm ino dé dicha villa , que perteneció á la 
instrucción pública de la m ism a, conocida por la del 
Maestro de Escuela , que se compone de 138 estacas de 
primera, 84 de segunda y  38 de tercera, que hacen un  
total de 4 y dos tercios aranzadas: tiene un tributo de 15 
reales anuales á favor del estado de W ervit: está arren
dada en 644 rs. anuales: ha sido capitalizada por la Con
taduría de provincia, con las deducciones, prevenidas, en 
11,692 rs., y  los peritos la han apreciado en 11,790 r s /

No se admitirá postura que no cubra el tipo de 
aquella. 1

II  precio en que sea rematada está finca se paga

rá  e n  la forma y  plazos que previene el art,  6 .° de la 
ley de desamortización.

Nota. La finca de que se tra ta  n o  se halla gravada con 
carga alguna, según resulta  de los antecedentes que exis
ten en la Contaduría principal de Hacienda pública ; pero 
si apareciese , se indem nizará  al comprador,

Los derechos del expediente  hasta la toma de posesión 
.serán de cuenta  del rematante.

Sevilla 16 de Enero de 1856.=E1 Comisionado p r in 
cipal , Juan  José Hidalgo.

GRANADA.

Por providencia  del Sr. Gobernador de la provincia , y 
en  v ir tud  de la ley de L° de Mayo último é instrucc ión 
de 31 del mismo, se sacan á pública subasta ,  en  el dia y 
hora  que se d i r á ,  las fincas s igu ien tes .

Remate para  el dia 28 de Febrero de 1856 , de doce á 
u n a  de la ta rde ,  ante  el Sr. Juez de p r im era  instancia 
D. Cipriano Domínguez y escribano D. Celedonio Azofra, 
en las Casas consistoriales de esta corte.

Propios.
Núm. 4 del inven ta r io .—Un portal  si tuado en  la calle 

de la Lonja de esta ciudad , y hace esquina á la placeta 
del A y u n tam ien to  , p rocedente  del caudal de propios del 
m is m o ,  parroquia  del S a g ra r io , compuesto de un cuerpo 
de fábrica antigua de m ediana construcción sobre la p lan
ta de 397 pies cuadrados de labrado , y  linda por Norte 
con otro portal de dichos propios,  y por Poniente con la 
puerta  de ia sacristía  del Sa g ra r io : a rrendado  á D. Ma
nuel Amaró en  550 rs. anuales ,  al plazo de 31 de Di
c i e m b r e : tasado en 8,1 i 0 r s . , y capitalizado en  12,375 
reales ,  por cuya cantidad se saca ¿ subasta.

Núm. 15 del inventario.— Una casilla de material en  
en  esta ciudad , de igual p ro c ed e n c ia , en  la plaza de las 
Capuchinas , con el n ú m ,  9 del cuartel  segundo , p a r ro 
quia del S a g r a r io , de fábrica m oderna  , de un  cuerpo de 
alzado sobro la planta de 89 pies cuadrados superficiales 
de l a b ra d o , y linda con otras 2 casillas del mismo c a u 
da l:  a rrendada  á María Navarro en  480 rs. anuales  , p a 
gaderos m ensualm enle  : tasada en 6,500 r s . , y capitali
zada en 10,800 r s . , por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 19 del in v e n ta r io — Otra casilla de material "en 
dicha ciudad , y  placeta del Mercado de las Capuchinas,  
con el num .  8 del cuartel  cuarfo ,  procedente  de dichos 
propios; de fábrica m oderna  y falta de reparos en  su te
c h u m b re  , con u n  cuerpo de alzado sobre la planta de 110 
pies cuadrados superficiales de labrado ,*y linda por  Nor
te con otra del mismo c a u d a l , y por Poniente  con la de 
D. José H u e te : a rrendada  á María Sánchez en  480 reales, 
pagaderos m en su a lm en te :  tasada en 7,800 rs . ,  v  capita l i-  
da en 10,800 r s . , por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 22 del i n v e n ta r io .= O tra  casilla de m a te r ia l , s i 
tuada en  dicha plaza de Capuchinas ,  con el n ú m .  7 del 
cuartel  cuarto, de la expresada parroquia  del Sagrario ;  de 
fábrica de m oderna  y falta de reparos e n  las cubiertas; 
de un  cuerpo d(?alzado sobre ia planta de 110 pies cuadra
dos de lab rado ,  y l inda por Ponien te  con otra de los 
propios : a r rendada  á Antonio Sánchez en  480 rs. anuales, 
pagaderos m ensualm ente  : tasada orí 5,500 rs., y capitali
zada en  10,800 rs., p o r  cuya  cantidad se sacaá  subasta.

Núm. 24 del inventario. =  Otra casilla de material  en 
la misma ciudad y  placeta de las Capuchinas , con el n ú 
m ero  9 del cuartel  cuarto , de fábrica m oderna y falta de 
rep aro s ;  de u n  cuerpo de alzado s ó b r e l a  planta de 105 
pies cuadrados de labrado , y linda por Ponien te  con otra 
de D. José Huete,  y  por Oriente con otra  de propios : a r 
rendada á Inés Mercado en 480 rs. a n u a l e s , pagaderos 
m ensualm ente  : tasada en  8,900 r s . , y capitalizada en  
10,800 rs., por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 26 del inventario .  =  Otra casilla, de m ate ria l ,  en 
la expresada ciudad , placeta de las C apuch inas ,  con el 
n ú m ero  2 del cuartel  s é t im o , que linda y  está unida con 
la del núm . 1 , que tiene en  a r ren d am ien to  Isidoro Zalza: 
de fábrica m o d e rn a ;  de u n  cuerpo  de alzado sobre  la 
planta  de 103 pies cuadrados de labrado :  a r rendada  á 
Antonio Sánchez en  888 rs. a n u a l e s , pagaderos m ensual
m ente  , aunque  después , al tasarse dicha casilla , se baila
ba vac ía :  ha  sido tasada en  7,000 r s . , y  capitalizada en 
19,980 rs., por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 27 del i n v e n ía r io .=  Otra  casilla de material,  
tam bién  en esta ciudad, y plaza de las C apuch inas ,  del 
núm . 1 del cuartel  octavo; de fábrica moderna; cíe un 
cuerpo de alzado sobre ia planta de 105 pies cuadrados 
de labrado, y linda con otra  casilla del mismo caudal, con 
lo que ambas form an un islote: estuvo alquilada á D .’An
tonio Sánchez en  1,080 rs. anuales, pagaderos m en su a l 
m ente ,  si b ien  al tasarse se hallaba vacía: tasada en  8.400 
reales , y capitalizada en 24,300 rs,, por cuya cantidad se 
saca á subasta.

Núm. 28 del inventario.==Otra casilla de m ateria l  en  
esta referida ciudad, y  plaza de las Capuchinas ,  con el 
n ú m ero  2 del cuartel  octavo, la cual l inda  v forma u n  s o 
lo cuartel  con otra  casilla del mismo caudal en ia e x p r e 
sada parroquia  del Sag ra r io , s iendo  su fábrica m o d er
na y  de  un cuerpo de alzado sobre la planta  de 100 rúes 
cuadrados superficiales de labiado : a r rendada  á Teresa 
Zarza en 980 rs. anuales, pagaderos m ensualm en te :  t a 
sada en 8,650 rs., y capital izada en  21,600 r s . , ñor cuya 
cantidad se saca á subasta.

No se adm itirán  posturas que  no cubran  el tipo de 
la subasta.

El precio en  que fueren  rematadas las fincas se pa sa 
rá en la forma y plazos que p rev iene  el art. 6 .° de la l e y de 
1 .* de Mayo de 1855.

Las fincas de que se trata  no se hallan gravadas con 
carga a lguna , según resulta de los antecedentes  q ue  
existen en  la Contaduría de Hacienda pública de esta p ro 
vincia ; pero si. a p a r e c i e re n , se ind em n iza rá  al c o m 
prador.

Los derechos del expediente  hasta la toma de posesión 
se rán  de cuenta del rematante,

Granada 15 de Enero de 1856»=*E1 Comisionado o r ín — 
c ip a l , P. H . , Ramón Collado,

Nota. Estas fincas se ad jud icarán  al m ejor  postor, el 
cual las pagará en metálico en  los plazos s ig u ien te s :

Diez por 100 al contado.
En  cada un o  de los dos p r im eros  años siguientes el 8 

po r  100.
E n  cada un o  de los dos años subsiguientes el 7 

por 100.
Y en cada uno  de los 10 años inmediatos el 6 por 100
De forma que el pago se verifique en 15 plazos y  14

años,
Los compradores podrán  an tic ipa r  el pago de uno  ó 

mas p lazo s , en cuyo caso se les abonará  el Ínteres m áx i 
mo de 5 por 100 al año correspondiente  á cada anticipo: 
todo con arreglo á la ley de 1.® de Mayo de 1855.

Lo que se anuncia  al público con objeto de que los 
individuos que q u ieran  interesarse  en  la adquis ición de 
las fincas insertas, puedan acudir  á hacer sus proposicio
nes á los parajes señalados en los dias y  horas que se 
citan.

Madrid 25 de E nero  de 185G.=E1 Comisionado p r in c i 
pal de la venta de bienes n ac io n a le s , Luis Calvo.

SETIMA SECCION.
PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Joaquín Soler,  Alcalde Regente del juzgado de p r i 
mera instancia de ia Motilla , de que el infrascrito escri
bano da fe.

Por el presente  se c i t a , llama y emplaza por termino 
de 30 dias á todas las personas que se croan con dere
cho á los b ienes  de la capellanía fundada y  dotada e n  el 
pueblo de Gabaldon por  Juan Zorrilla , como encargado de 
su pr im a Doña Feliciana Zorrilla, por  escritura  otorgada en 
la ciudad de Cuenca ante  el escribano D. Martin V ersa 
ra  , en 7 de Noviembre de 1669 años , vacante por falle
cimiento del último poseedor de ella D. Francisco  Solero 
Navarro , para  que comparezcan á deducirlo en este j u z 
gado por la escribanía  del re frendatario  en el citado pla
zo ; pues de no verificarlo les parará  el perjuicio que ha
ya lugar.

Dado en la Motilla á 25 de Enero de 1856. =  Joaquín 
S o le r .~ P o r  su  m an d a d o ,  Pedro José Gabaldon,

Por el presente,  y. en  v ir tud de providencia del Sr. Don 
Vicente Sebastian García, Juez de p r im era  instancia dei 
distrito de Visti llas, refrendada del notario D. Juan Cuer
vo , se cita , llama y emplaza á Santiago Martínez , para  
que  den tro  de nu ev e  dias, que por p r im e r  término se se
ña lan ,  contados desde la inserción  de este edicto en  la Ga
ceta del Gobierno , se presente  en el dicho juzgado á re s 
ponder á los cargos que le resultan en  causa que se le si
gue po r  heridas leves á Luis Polo ; apercibido que de no 
verificarlo se fallará e n  rebeldía , y le p a rará  el perjuicio 
que  haya lugar. * 1 57

En virtud de providencia  del Sr. D. Antonio ¡barróla, 
Juez de primera  instancia del distrito del Norte , refren-/ 
dada del escribano D. Francisco de Paula Morales , se cita, 
llama j  emplaza por tercer  térm ino de nueve dias á Juan 
Basconét Lacondor,  ñ a n c e s  , á fin do que comparezca en 
el juzgado referido á evacuar el traslado que le está con
ferido en causa que se le sigue con Juan Domingo por

heridas mútuas ; apercibido que de no verificarlo le para
rá el perjuicio que haya  lugar. 458

D. Ramón Salinas y G óngora , Juez de p r im era  ins
tancia del partido de esta villa de Baena &c.

Por el presente se cita de nuevo á las personas que 
se consideren acreedores á los bienes de D. Nicolás de 
Vida, vecino que fue de Luque,  para que c oncurran  por 
sí ó por persona legalmeote autorizada á deducir  sus ac 
ciones en la jun ta  general que se ha da celebrar ante  
este juzgado el dia siguiente porteríor al décimo quinto, 
que  no  sea feriado, del en  que  se inserte  este edicto en 
el Boletin oficial de esta p rov irc ia  y Gaceta de M a d rid , y 
no verificándolo les pa rará  el perjuicio que  haya lugar; 
pues asi lo tengo mandado en  el concurso incoado á d i 
chos bienes.

Dado en Baena á 31 de Diciembre de 1 8 5 o .= R a m o n  
Salinas y G ó n g o ra .= P o r  mandado de dicho Sr» Juez,  José 
de Fuen tes  y Cagigal. 191

¿ * ’ _______

E n  v ir tud  de providencia dictada por el Sr. D. Cayetano 
Arrea , Juez de p rimera  instancia de esta villa , re frenda
da del escribano de número 0. Celestino de A nsó tegu i , .se 
cita , fiama y emplaza á D. Victoriano Fe lip ,  cuyo pa rad e 
ro se i g n o r a , para que dentro del término do 30 días com
parezca en  el juzgado de dicho señor  por medio  de p ro 
curador con poder bastante- á evacuar la comunicac ión 
que le está conferida en  la le  m anda de tercería de mejor 
derecho á lo - bienes dei propio D. Victoriano Felip ,  dedu
cida por D. Ju an  Antonio Ortigosa; bajo apercib imiento  
que  de no hacerlo  se procederá en dichos autos con a r r e 
glo á d e r e c h o , parándole el perjuicio que  h ya lugar.

Madrid 25 de Enero de 1856.— Celestino de Ansótegui-

Juzgado de la Capitanía General de Castilla la Nue
va.—En virtud de providencia del Exorno. Sr. Capitán Ge
neral de la m is m a , é ignorándose el paradero de D. N a r 
ciso Sánchez Rubio, Subteniente re tirado ,  se le hace saber 
por el p re sen te  que en autos formados contra el mismo á 
solicitud de Doña Rafaela Rodríguez , vecina de esta corte, 
sobre en trega  de u n a  n iña ,se  le ha conferido traslado por 
providenciado 15 del cornéa te  y térm ino de nueve días 
para que  conteste á la nueva demanda entablada á petición 
de la m isma D. Rafaela Rodríguez , sobre  que  so declare á 
la indicada n iña  l lamada Margarita,  hija na tu ra l  del Don 
Narciso S á n c h e z , y que se condone á este á la p res tac ión  
de los correspondientes alimentos y al pago de costas.

Lo que se hace saber al repelido D. Narciso Sánchez 
por medio del p r e s e n te : bajo aperc ib im iento  d?- rebeldía 
y estrados del Tribunal.

CORTES CONSTITUYENTES PRESIDENCIA 

DEL Sr. INFANTES E xtracto  o fic ia l de  la  sesion ce lebrada e l 29  de 

Enerode 1856.

Despacho o tdiñarte.  Se aprueba el acta de Ja sesión anterior.—.Pa
san á Ja comisión y antecedentes respectivos varias exposiciones dirigidas á 
las Córtes.

Orden clcl dia. Se aprueban dos dictámenes «le comisiones autorizando al 
Gobierno para nombrar ai Sr. Corradi Embajador de Portugal , y Teniente 
General ai Conde de Reus.— Se hace lo mismo con otro dictamen para la 
formación de una sociedad anónima de crédito.— Se aprueban los capítulos 
pendientes de las discusiones anteriores del presupuesto de Fomento.— Se 
aprueban varios artículos de ia ley de redención de censos.— Se da primera 
lectura de varias enmiendas á esta ley y á Ja electoral.

Orden del dia  para mañana. Di timen de ia comisión sobre la aplicación 
ai material de Ingenieros de las cantidades que produzca ia venta de las fin
cas de guerra. Sobre pensión á la viada de Aitamira. Dictamen y voto par. 
lieuJar sobre el provecto de iey aclaratorio de la ds desamortización en lo 
relativo á la redención, de censos: y de los asuntos pendientes.— Se levanta Ja 
sesión á las seis y media

Abierta  á la una y  media, y  luida el acta do la a n te 
rior ,  quedó aprobada.

Se m andaron  u n i r  á sus antecedentes dos exposicio
nes que remitía  el Sr. Ministro do Marina de varios m a r i 
neros de Ainaróz acerca del servicio militar ; y  á ion su 
yos respectivos ia exposición de D. Camilo López, cabo 
de la Milicia Nacional de Salamanca , que devolvía el se
ñ o r  Ministro de la Gobernación.

Se mandó pasar á la comisión que entiende  en el a su n 
to u n a  exposición que remitía  ia Di puf d o n  provincia! de 
Zaragoza do Doña*Lies Feroz, mujer del sargento de la 
Milicia Nacional de aquella c iudad /m uerto  ea  ia acción de 
Alfa man.

El Congreso recibió con aprecio las exposiciones que  
le dirigían los Diputaciones provinciales de Asturias,
Y de Cádiz, y los Ayuntamientos de Málaga , Cádiz v 

.Badajoz, y  el Alcalde constitucional do Málaga, conde
nando los acontecimientos que tuvieron lugar el dia 7. ~

Se m andó  pasar a la comisión cor res no adíe:. Pe una  
exposición de un con- id era ble núm ero de pilóles do Bar
celona sobre las obras de aquel puerto,

Pasaron á la comisión de A r  ncefos uno solicitud de 
varios fabrica.¡tes do alambre da Mazar ron. y otra ce Don 
José Gras, del comercio do Santander,  tam bién  fabMcaofo 
de alambre.

A la comisión de instrucción pública pasó un a  e x 
posición de los catedráticos del Iostitulo de Soria h a 
ciendo algunas observaciones sobre la segur-da ense 
ñanza.

P. s ó á  la comisión de presupuestos una solicitud del 
Ayuntamiento de Mérida contra ei restablecimiento de la 
contribución de puertas  y consumos.

El Congreso quedó enlerado ríe que el Sr. D. Gregorio  
Suarcz no podía asistir  por hallarse enfermo.

El Sr. p r 2¡s i i » ? k t 5 : Orden del dia:  discusión dalos 
dictámenes que ayer quedaron sobre  la mesa.

Sin discusión n in g u n a  fueren  aprobados loa si
guientes :

1.° Autorizando al Gobierno para  nom b rar  Embajador 
en Portugal al Sr. D. Fernando Cerrad i.

2.° Concediendo igual autorización al Gobierno para 
nom brar  Teniente  General al Mariscal de Campo, Conde do 
Re us.

3.° Para formación de una compañía anónim a catalana 
de crédito.

El Sr. p n ^ m n m T n :  Continúa la discusión del p re 
supuesto del Ministerio de Fom ento  en  su capítulo  37. 
(Se levó.;

El Sr. g a m i í s d e  : Señero a, mi posición en ia comi
sión de presupuestos ha sido m u y  s in g u la r : he sido d  
que con mas insistencia he pedido economías en lo rela
tivo al p e rso n a! ; poro en esta capítulo propuse u n  aum en
to considerable. Le combato pues, no porque sea excesivo, 
sino porque lo que se pido es poco. Lo" mismo me sucedió 
respecto del resguardo marítimo , pue j  hav gastos que  no 
se deben escasear.

El grado de civilización de las naciones se conoce 
perfectamenie por sus vías de comunicación. En España 
tenemos m uchísim as leguas do carreteras : pero puede de 
cirse que no son mas que el trazado de ellas , y la prueba 
es que no hay un  Diputado que no se haya quejado de ías 
carre teras  de sus respectivas provincias,* Esto mal viene 
de m u y  antiguo. En el año 28 se hizo una carre tera  desde 
el Espinar á Avila, y hoy no pueden pasar ni aun  caba
llerías.

En el capítulo que nos oeuparnos se piden 6 500,060 
reales ,  y yo supongo que serán para los cam ineros,  p o r 
que osa cantidad pequeña no puede sor para otra  cósa; y 
ya que hablo ríe peones camineros,  debo decir que  una  
de las causas principales del mal oslado de nuestros ca
minos es que no sr. cumple la !ey do baritas, pues la m a
yor parte  de los corros que van por ios caminos reales son 
una especie de arados quo los est -opean. Dios pasados, e s 
tando yo inmediato á un  portazgo, vi pasar un carro que 
venia casi de vacío, y á poco tiempo unas  carretas cargadas 
de cal con u n as  1 uodns como cuchillos, y aquel y esta pa - 
garon lo mismo. En  Vizcaya, que no hay tanto rigor como 
en Guipúzcoa , los caminos son peores /  y  esto es debido 
á que los llantas de ios carros son sum am ente  es tre 
chas.

Se ha hablado m ucho de que los temporales son la 
causa del mal estado en que están nuestros  cam inos ,  v 
yo puedo decir que hallándome en el año 48 ai 49 en Sari 
Juan de Luz, ví que no se componían los caminos p o r 
que no había llovido.

Nos ha hablado el Sr. Ministro de la buena  con s tru c 
ción de los caminos de las provincias , y ha dicho quo es 
debido á que emplean una piedra azul, E n tre  Miranda y 
Vitoria hay u n  trecho que tiene una  legua de a n ch o ,  y 
que pertenece á Castilla : pues en cuanto so sale de las 
provincias y se en tra  c u  Castilla , siendo el mismo íe rrm  
no y la misma piedra la empleada, en la construcción del 
c am in o ,  ya empieza la maniobra ríe las sogas, la l in ter
na y otras prevenciones,  lo cual p rueba  q u e ' 0J c a n in o  
está poco cuidado. Los que por ese punto han viajado, y 
mas aun los mayorrd.es "de diligencias , aunque  ser/do nc.- 
e b e , conocen que han salido de Castilla por el bu o o esta
do cid camino. Loo vizcaínos no hacen discursos de á le- i 
g u a ;  pero hacen muchas logias de cam in o ,  los cuidan 
m uy  bien  , machacan la piedra , y la pasan por una  criba  
lo cual no sucedo «aquí, pues indiferentemente  se ponen 
piedras del .tamaño de h  cabeza, de un  h om bre  y cómo el 
de una  nuez,

En todas partes se ha adelantado mas en  caminos que
entre  n o so t ro s : el año 13 viajé por Alemania , y  no h a 
bía u n  cam ino ,■ y  hoy tiene los mejores caminos del 
m u n d o  y los primeros fe rro-carri les .  Aquí se ha gastado 
muchísimo sin p roduc ir  buenos efectos, y la p rueba  de 
lo q u e  h a n  sido las contra tas de caminos es la o s a  que 
hay en  la calle de Atocha , frente á San S eb a s t ia n , la 
cual fue acribillada á balazos e n  ia revolución de Julio: 
pues esa casa , cuyo valor será de seis ú ocho millones de 
rea les ,  fue levantada por u n  contratista  ele caminos des
pués de haber  comprado !a mitad de la provincia de 
San tander .  Esto prueba que los caminos no se h a n  hecho 
como es debido,

Y en  cuanto  á la conservación de los caminos,  ¿habrá 
qu ien  pueda sostener que u n  peón cam inero  puede cu i 
tar  una  legua? El que quiera  ver cómo están los cami

nos, quo vaya 1 rusta la venta del Espíritu  Santo; pero a n 
tes que  se confiese y c o m u lg u e , porque tal vez vo  vuel
va con vida. En Alemania y en Francia  los peones ca
m ineros cuidan de m ucho  menos terreno, y au n q u e  pa 
rezca quo se gasta m as ,  es lo cierto q ue  ese gasto produ
ce grandes economías.

Deseo que el Sr. Mi rustro de Fomento no  haga m as 
caminos que aquellos que puedan hacerse b i e n ; y digo 
esto, poique  con 400,000 rs. no se puede hacer bien una  
legua de carretera. Hasta la Noruega t iene mejores cam i
no;; que nosotros. Solo la Turquía  y Portugal los t ienen 
peores.

En Frnncia-ss destina tocios los años para  carre teras 
el dos y medio por ciento de su presupuesto ;  en tre  n o s
otros no  se ha gastado m ;-s que u r o  y  tres cuartos por 
ciento. Ahora veo que so destina ei ch¿co, y me alegraré 
mucho de que  esas cantidades se apliquen al objetó que 
se destinan.

Dijo ayer el Sr. Orense que en Francia  no existían por
tazgos, y  yo digo que h ;u(a  cierto pun to  evistea. Eu 
cuanto  allí so construye  un  car rua je ,  la Administración 
do cont; ibuciooes mide la llanta y le señala el m áxim um  
do arrobas quo ha de cargar; y si se le coge con mas poso, 
se le exige una  fuerte m u l t a : para saber el peso que lleva 
sin molestarlo, en todas las poblaciones grandes , y au n  
e a  las a ldeas,  hay  básculas en bis en tradas  que m arcan 
el pí'so del carruaje,

Concluyo rogando al Sr. Ministro de  Fomento que .se 
adopte  otro sistema para la conservación de los caminos, 
y que los que en adelante se cons truyan  sean buenos pa
ra que no suceda lo que  lia sucedido en las Administracio
nes anteriores.

El Sr. G T ü m Z E : Por lo que lia dicho S. S .e l  Congre
so se habrá  convencido do quo yo dije bien  al m anifestar  
que no había portazgos en Francia.

El So. : Creo que equivale á los portazgos
las básculas que hay á la en trada  cíe las poblaciones.

El So. x ¡ x q n V 2 3 S N ú : Me «alegro m ucho que el Sr. Gá
namele combata el dictamen de la comisión, porque c reo  
que os exigua la cantidad que se dedica á carreteras; pero 
es lamentable que so confundan los capítulos del p resu
puesto s iendo tan ríisfi: t« ja reparación á la conservación 
de los caminos; y t.mlo es asi, que para la conservación se 
consigr an \ 3 millones y para la reparación 30.

E n  las provincias Vascongadas cuesta d¡> 42 * 13,000 
reales al año; y como en  las damas provincias no se gasta 
e s o , do ahí el mal oslado do los caminos.

Ha hablado el Sr. Gam inde  de portazgos, y se conoce 
que no está m uy en terado  de eso. Los carrua jes  pagan 
según eí ancho de la l la n t a , el núm ero  de cabal le rías que  
llevan , el modo con que estas van co locadas, y los chi
vos que lien .ni las ruedas ; y están de tal manera  los a r a n 
celes de poztazgos que puede decirse que equivale á la 
prohibición de carruajes de llanta estrecha. El prohibirlos 
en te ram en te  seiia  in jus to ,  porque en la m ayor pa r te  de 
las provincias no hay carre te ras  y tienen que ir por los 
cam pos,  en cuyo caso les son mas ventajosas las Rautas 
estrechas.

En el día no h a y  q u ien  lleve u n  c i r r o  de piedra á las 
carre te ras  de alrededor de Madrid, porque los carros no 
pueden ir  donde la piedra se encuentra .  De ahí el que no 
se puedan componer  los camines.

Tengo que hacer presento , señores ,  que hoy en  car
reteras se están gastando cantidades q ue  no debían gas
ta r s e ;   ̂ pero esto es debido á que en todas las provincias 
se env ían  los hombres ¿ trabajar en las car re te ras ,  p o i 
que no hay otros puntos en que ocuparlos,  sin tener en 
cuen ta  si tienen la fuerza y apti tud necesaria.

Eu cuanto  á no hacer na . quo los caminos que bue
na mente se p u e d a ,  tiene S. S. rezón ;  pero tenga p re sen 
to que  jas influencias so emplean , tanto en  la corte como 
en provincias  para que so hagan estas ó las otras obras.

El Sr. G&R2 h b u  : 5. S. se ha olvidado de contestar
me á lo que he dicho de que es imposible que un  peón 
cam inero  cuide bien una legua.

El Sr. MQ38T.3g.i2»©: No hay  un  peón caminero por  
legua, sino dos,  los cuales sirven de capataces para*ios 
demas peon-s que trabajan en  el camino.

Puesto á votación e! capítulo 37, quedó aprobado.
Sin n inyuna  discusión fueron aprobados jos capítulos 

38, 39, 40, 41, 42 y 43. ’ “
Luido c! 44, dijo
Eí Sr.  Seo re.‘ario  íDSí %,&. \T E G A  : A este

Capitulo hay que agregar ia uanüdad do 42,464 rs., cu va 
inclusión se pidió por el Sr. Ministro de Fomento con fe
cha \% de Enero  do este año , después do haber dado ia
comismn su ebefomeñ. La comisión so ha conform ado con 
el faumento p r 'ú io  pe r  d  Sr. Ministro.

Puesta á votación el capítulo con esto aumento , amuló 
aprobado.

S¡n discusiory n inguna fue aprobado el car/bulo 45, y 
el último tRabido «Servicio extraordinario  do obras p ú 
blicas.»

El Sr. Secretario n o u z A L ’L Z  D £  L& V E G A :  Cuando 
so discutió el capitulo i 3 cfosap;obaron las Córtes el a r— 
nenio 4 . quo trata fio pe va 3 y medidas, cu va cantidad p r e 
sentaría por b  comisión era do dos millones de reales para 
18 meses. Las Có; íes rcorderou  que volviera á la com i
sión y  esta propone á la resolución de las Cortes la c a n 
tidad pedida por el Gobierno, consistente en 500.000 rea
les para 18 meses.

Puesto á votación el artículo, quedó aprobado.
Sin discusión n inguna  fueron aprobadas Las d isposí-  

oiones p rimera  , segunda y tercera, y  leída la c u a r t a , ei 
señor Secretario dijo que Rabia una enmienda  del señor 
Figueróla y otros para que no se hiciese variación n i n 
guna en los archivos,  quedando  estos en los puntos donde  
están. Ad mi t i da  la enmienda por la comisión, se puso á 
volco ion y quedó aprobada.

Fin discusión n in g u n a  -se aprobaron las disposiciones 
quinta y sexta,  que ahora  serán cuarta y  q u in ta ,  y laida 
la sétima, ahora sexta , dijo

El Sr. l a b H i a . G R  : Se previene en esta disposi
ción, que anualm ente  se destinen 300,000 rs. para las 
obras dei pinado de Algeciras,-■ cuyo pernio no conoz
co. Si las obras fuesen necesarias,  nada importaría  la can
tidad que se p id e , pero yo no puedo monos do manifes
tar-ai Congreso que el comercio nuestro  ea  aquel punto 
no tiene n in g u n a  importancia.  Se ha establecido n o i e n -  
íemonfo en  Álgeciras una  Aduana , y es necesario m ani
festar que no tiene las condiciones* quo son necesarias, 
do lo cual 1110 ocuparé ea  su dia. No pudleudo estable
cerse el puerto  ea  Algecirascon buenas condiciones,  se
rá tanto corno pe rder  las cantidades que á eso se ’rfos- 
t ienen.

Suplico á las Córtes que tomen en cuenta estas ligeras 
observaciones , porque nada se va á adelantar  con vetar  
esa cantidad. Si fuese de utilidad publica, yo no la im p u g 
naría .

El Sr. , Ministro do Fomento ; En  el presu
puesto de 1855, siendo yo Ministro, se propuso esa c a n -  
t<daa pare  el puerto ríe Aigechas,  Entóneos se cba-  
ba estudiando en c! Ministerio de Marina ei provecto de
eso puerto • ha sido b ien despacharlo , y ha pasado aso 
es unto  al Ingenie:: o <fol disi rito.

Desgraciadamente Gibi altar no os nuestro, y no tone- 
m o  asli u n  puerto  de i\.tug¡o donde puedan acogerse -os 
buques.  Espero que las Córten darán  ai Gobierno*'los me
dios para llevar adelante esa obra , y ruego al Sr, Labra
dor se sirva ap robar  esto partida.

El Sr. iLuietví s a n  : No tengo los conocimientos del 
Sr, Ministro de Fomento, en  este ruino, pero o s c u r o  á 
S, S. quo vitypues do 25 años r o  tendrá puerto  en Aigeci- 
ras. No haré  una fuerte o posición á esta p a r t id a , pero 
!lamo muy pai í icu larm ente  la atención de las Oértes so -  

i hre- ei gran contrabando que so hace en aquel pina to ,don
de hay hoy 225 causas por contrabando.

El Sr. G c m s & L E S  LA Parecería  ex tra 
ño que siendo Diputado por Cádiz , y hab iendo  nacido en 
Algeciras, lio me levantase á contestar al discurso del se 
ñor  Labrador. Dice S, S . : en Algeciras no hay  pueito  , y 
por consiguiente no puede h aber  puerto :  según la d oc
tr ina  de S. S . , donde no hay una cosa no debe hacerse, 
donde  no hav u n  camino no se debe hacer.

Pero \b\ dicho también S. S. qmo no debe concederse 
n inguna  cantidad para ese o b j r ío , porque es un  país 
contrabandista . I I :  admira oír  al Sr. Labrador,  tan i lustra
do como e s ,  explicarse ea estos térm inos , y no  crea q ue  
esta es una aluMon porque S. S. sea de b\ provincia de 
Huesca. Mientras subsista ei actual sistema rentístico ha  
de haber más ó menos contrabando ; y porque ha va con
t rabando . los buques que vengan deí Mediterráneo ó de 
otros p u n to s ,  ¿ n o  han de tener un  punto  de aiborcue 
hasta que pmajan pesar el Estrecho? Por no tener  "un 
puerto erj aquel p a n to ,  la m arina  mercante  esp ño!n/ y 
exhrmjera  llene que ir  á refrescar sus víveres á Gibra!*- 
íar. Me ex traña  mu d io  en el :;r. Labca'dor, cuyos buenos 
ríeseos he vGio en la comisión de p resupues tos , que*se 
oponga á esta partida que  se destina* á una  de las obras 
m as importantes do E s p a ñ a , y eu la cual está intereso .-lo 
eí nom bre  español- * ,

Ya ha dicho el Sr. Ministro de Fomento el estudio que 
se ha hecho para el puerto de Algeciras, y  el estado en que 
se halla ese negocio.

Ha dicho SÓ S. oue Algeciras es un pueblo con traban
dista. S. S. está equivocado. El contrabando se hace alli 
mas que por n in g u n a  p u to, pero es porque Gibraltar está 
á tres leguas. El contrabando so ha hecho siempre y  se 
continuará  haciendo por ciertas gentes que la m ayor par te  
r.o son del p a í s , m ientras  no se adopten otras medidas 
que las que el Gobierno tiene adoptadas hoy para evitar 
el fraude*: uno de ellos es los Aranceles , y no quiero que  
de estas palabras se pueda inferir mi opinión como ind í«  
viduo que soy de esa com is ión : los Aranceles son un  gran  
medio de evitar el contrabando. Otro medio es moralizar 
el resguardo, pagarle b ien , cam biar  su o rgan izac ión ,y  en  
fia in troducir  en  é!. una  porción de mejoras y reformas.

Quedo sentado que el pueblo de Algeciras, como po
blación, no es contrabandista. Todo el inundo sabe que se 
adquiere  su subsistenc-a por medios honrados y lícitos, y  
que e! contrabando se hace por aquel punto por gentes que 
no son na tura les  de Algeciras.

El Sr. S s & b r & d o r  : Yo no he  dicho que la población 
de Algeciras hiciera el c o n t r a b a n d o , sino quo por alli se 
hacia en grande  e sc a la , y la p rueba  es los cen tenares de 
causas que se siguen por ese motivo. Si la importancia de 
ese puerto  es tal ,  ¿por qué  se ha olvidado ponerla  en el 
presupuesto? Si se pidiesen para ese objeto 15 ó 20 millo- 
oes  de re a le s , yo los votaría con gusto ; pero 110 u n a  p a r 
tida de 300,000, porque eso á nada conduce.

El Sr. g o n s a l ^ z  D S L a  t f ü G A  : Cuando presenté 
á la comisión ríe presupuestos la proposición , sobre la 
cual ha recaído el dicíámen que se d i s c u te , tuve p resen
tóla  situación del Tesoro ; y «aunque deseaba una  can ti
dad mas crecida, h ube  de contentarm e con esta. El señor 
Labrador cree que el contrabando se hace por el puerto 
de Algeciras, y que construyéndose un  buen  puerto se 
hará con mas facilidad. S. S. está en  un  e r ro r  : el contra
bando se hace ñor la línea de Gibraltar y  por las costas 
de Levante y Poniente.

Ei Sr. P A S S 1 3 2 2  A 3U 2%.*■: He pedido la palabra, no 
contra la nryjo a del puerto do A!g ciras , sino para  pe
d ir  quo se aumonfo la insignificante cantidad que á ese 
objeto se destina. He oído al Sr. Ministro, y me complaz
co en que se halle tan ni. -a dispuesto en favor de la m a 
r ina  mercante y m il i ta r ,  pues quo Algeciras puede ser 
el abrigo de nuestros b u q u e s ,  que ahora precisamente  
tienen que i r á  parar  á GibraUar cuando los temporales 
impidan el paso del Estrecho. Por lo mismo desearía que 
la comisión , de acuerdo con el G o b ie rn o , aum entase  esa 
suma , porque 300,000 rs.. aun guardados en una  alcancía 
por 10 a ñ o s ,  no darían una cantidad bastante  para  h a 
bili tar ese p uerto ,  si ha  de ser  el abrigo de la m ar in a  
m ercante  y militar.

El Sr. L U X A S f , Ministro de Fomento : Dos clases de 
oposición se han hecho á esta par te  del presupuesto. El 
señor Labrador cree inaccesa! ia la mejora del puerto, y  
por consiguiente  la cantidad que á ella se destina, y el 
señar  Rmnirez Arces la cree exigua é insuficiente.

Yo diré que la importancia de ese pu rfo está reco
nocida por torios: sin embargo, para empezar los trabajos 
éste año me parece bastante la partida  aqui consignada; 
V el Gobierno, si creo necesaria m ayor cantidad para  lle
var adelante las obras,  la pedirá en  los presupuestos su 
cesivos. Así pues, si. las Córtes qu ieren  dar al Gobierno 
m ayor cantidad, le ruego que no hagan mas que doblar 
esta partida, porque no podría con prom eterm e á inver
tir en este año sumas mas considerables.

El Sr. Yo creía que  con esos
300,000 rs. no habría  bastante para empezar; pero u n a  
vez que el Sr» Ministro asegura que es suficiente, me con
formo con lo que ha dicho S. S.

El Sr. a c h a :  El Sr. Labrador, al combatir  esta p a r 
tida, ha creído sin duda que estábamos discutiendo el 
presupuesto cíe Hacienda: sin embargo, aqui no se trata 
del con tr  bando , sino de si conviene ó no que  haya un 
buen  puerto en Algeciras.

Sobre esta cuestión poco tengo que añadir  á l o q u e  se  
ha dicho. Sabido es que los buques que pasan del Medi
terráneo al Océano, cuando no en cu e n tra n  v iento favo- 
ivble para atravesar, el Estrecho, se aglomeran á las in 
mediaciones (Fi Peñón, ó bien si t ienen que hacer agua
ría ó reparar averías se d ir igen por necesidad á Gibral-  
lar, pagando mayores derechos que los que pagarían en  
Algeciras si tuvieran un puerto  seguro y cómodo. Creo 
pues de urgente  necesidad construir cuanto án tes  el pu e r
to de Algeciras.

El Sr.’ SAG4J5TA: Estas disposiciones, que  á manera 
de p n s t  data term inan el p resupuesto ,  son mas propias de 
la Adminis tración que de la ley. Por lo mismo creo q ue  
no debe hacerse en la ley recomendación s e m e ja n te , sino  
que el Ministro, den tro  de la esfera administrativa,  hará 
la distribución de la cantidad quo se le as igna,  y  desti
nará  al puerto de Algeciras lo que sea conveniente .  Yo 
no dudo de la importancia del puerto  de Algeciras, pero 
hay una porción de carre te ras  empezadas hace 40 años y  
aun  no están terminadas. Creo pues que  esta partida,  en  
buenos principios de Administración, no puede pasar.

El Sr. g a h g i a  (D. Diego): El. Sr. Sagasta no ha t en i 
do presente que a! Gobierno no se le asigna una cantidad 
para quo la d istr ibuya á su antojo,  sm o que se le m ar 
can una por una las sum as que  ha de ir  destinando á ca
da u na  de Las obras.  En el presupuesto de 1855 venia e s 
ta cantidad para el puerto de A lgec iras ; pero en  el actual 
se. había omitido , y la combion, que  advirtió esta falta, la 
subsanó de acuerdo con el Gobierno.

El Sr. Yo no he dicho que el Gobierno p u e 
da desünor  las cantidades á su antojo: lo que he dicho es 
que este es un p un to  que pertenece á la Administración.

El Sr. g a s g i a  ( D, Diego): La Administración ha  tra í
do aquí esa partida , pues de acuerdo con el Gobierno se 
ha pu^río,

El Sr. GO iJZA LES ? e s a  : Gomo ei Gobier
no no pedia esa cantidad , no podía estar  com prendida  
en los presupuestos de puer tos ;  pero u n a  vez aceptada 
por ia comisión y por el Gobierno mismo , en alguna par-* 
te se había de p o n e r , y por eso se ha  consignado en  la 
dicposición que se discute.

Puesta, á vofocion esta d isposic ión ,  quedó aprobada.
El Sr. g o m z & l e z  D13 i , á  V E G A : La comisión de  

presupuestos ha acordado con posterioridad á la que aca
ba de votarse la disposición siguiente :

«Se encarga al Gobierno que lleve á debido efecto la 
ley de 19 de Jul io 'de  1849 sobre el establecimiento del 
sistema métrico decimal.»

El Sr. l u x a m  , Min istro de F o m e n to : Admito con 
m uchísim o g o t o  osle encargo de las Cortes. Los Sres.  Di
putados recordarán  l o q u e  manifesté hace pocos dias so-- 
b re  esta importantísima m ejora:  haré  lo que pueda con  
arreglo á la cantidad que las Cortes h an  votado para este  
artículo':  y si no se hace mas, no será por falta de volun
tad , sino por falta de recursos.

Sin mas di*cu?ion quedó aprobada esta disposición.
Acto continuo se aprobó sin  debato alguno el p ro y ec 

to de iey autorizándola  p e rm an en c ia  en el ejercicio de 
1855 los cuatro millones señalados en  la ley de 25 de J a -  
¡io de dicho año para la construcción de tres goletas de 
hélice destinadas á reforzar ías fuerzas navales de F i
l ipinas.

Censos.

Continuando la discusión pendiente  sobre elart. 2.° del 
proyecto de iey de rendencio» fie censos ,  dijo

El Sr. T m ú w & n m tz  POY/LM: Por este art, 2.° se de
c laran  censos los a r rendam ien tos  anteriores al año de 1800 
quo no excedan do í,100 rs. de renta.  Los señores de la 
comisión saben que en estos a rrendam ientos generalm en
te so paga la ren ta  en  especie:  ahora  b ien ,  si estos frutos 
se capitalizan por el decenio de 1845 á 1855, durante el 
cual ha habido muchos años estériles,  p r inc ipa lm en te  en 
Gajicia , los comprendidos en la ley se rán  un número m u
chísimo menor.  Quisiera pues que aquí se dijese que se  
computaría  la ren ta  por el decenio de 1840 á 1850.

El Sr, FREIDO Q d o s i i o  : La comisión está conform e 
con la indicación del Sr. Poyan , en  atención á los años 
estériles quo Romos tenido en el último decenio.

Ei S r . * m i ? A M D S Z  P O Y A N : Doy gracias á la .co
misión por haberse conformado con esta modificación del 
«art. 2Ú; pero ahora  desearía  quo me diese una  explicación 
sobre  ciertas palabras de este artículo. Dice a q u í :  «Se de
claran censos para los efectos de esta ley los a r re n d a m ie n 
tos anteriores &c.» Esta modificación restr inge  el sentido  
del retículo, pues declara censos los a r rendam ien tos  de 
que so trata solo para los efectos de. esta ley, y no en toda 
la extenciou de la palabra, Esto puede dar "lugar á dudas, 
y podría creerse quo el colono que no redimiese el censo  
peí dei ia el dominio útil y ei dominio directo. Si la Coini* 
s ien no lo cree asi debe re tirar  esa frase.

El Sr. P á R Ú o  O I O R I D : La comisioa ha puesto esas 
palabras para que  se entienda que los a rrendamientos a n 
teriores ai año 1800 están en el mismo caso para obtener  
les beneficios de la desamortización que los cen sos, los fo
ros &c. Es necesario  no perder  de vista que ia com isión  
fue nombrada para  hacer una ley aclaratoria  del art. 11 
de la de 1.® de Mayo ; y  su objeto por tanto ha  sido com 
prender  en aquel artículo los a r ren d am ien to s  de larga  
fecha.

El Sr. F O V ñ f l  i Si los a r rendam ien tos  de larga fecha 
se declaran censos , no veo qué necesidad hay  de esas pa
labras. La ley de 1837 expre.*.aba c la ram ente  que  si el co
lono no se presentaba á -m í im i r  el censo , sé vendería  so
lo c-1 derecho á la ren ta  , ó sea el dominio directo, d e ján 
dole el dominio útil :  la iey de 1.°de Mayo que h an  a pro- 
bailo estas Córtes confirma esta concesión; y au n q u e  há 
estado sujeta á interpretaciones, la comisión declaró aqui,  
por el órgano del Sr. González, que  el dominio út il  se
ria  respetado siempre  aunque  el colono no  redimiese el 
censo-



^ También la instrucción para llevar adelante esa ley, en 
sil ar tículo  261 dice t e rm in a n te m e n te  q u e  se respetará al 
colono el dom inio  útil. ¿ Q u é  razón  hay  pues  para q u e  la 
comisión sostenga unas  palabras  que p u e d e n  d a r  lugar á 
duda s o b re e s té  p u n to ?  La m ayor  parte d é l o s  a r r e n d a 
m ientos  de larga fecha consistida en  te rrenos  incu ltos  que 
los a r re n d a ta r io s  h a n  fertilizado con el sud or  de su  ro s 
tro , y que  ah o ra  valen  acaso cien veces mas que  en  otro 
t iem p o ;  y  deben esas m e jo ra s ,  no  al d ueño  d i re c to ,  s i
p o  al colono. Sabido es por o tra  p ar te  cuánto  co n v ien e  
que los p ropietarios  cu lt iven  sus  m ism as  t ie rras  ; y por 
ú l t im o  nad ie  puede  desconocer la ventaja política de a u 
m e n ta r  el n ú m e ro  de ios electores  in d ep e n d ie n te s ,  h a 
c iendo  al mismo tiempo u n  acto de just ic ia.

El Sr. t i  R Í A , Minis tro de Gracia y Justicia:
Las observaciones que  acaba do h acer  mi. amigo el Sr. F e r 
n an de z  P oy an  son hijas de su celo , pero  me parecen algo 
exageradas. A poco q ue  reflexione S. S. conocerá que  ias 
paláfc iras de esta le y ,  que  la parecen  d ud osas ,  110 p u e d e n  
d es tru ir  las declaraciones legales hechas en  183/ y e n  la 
ley de 1.° de Mayo para  que  ios a r re n d am ien to s  a n te r io 
ras  al año  de 1800 se consideren  verdaderos  censos ó fo
ros , do sue r te  q ue  el a r re n d a ta r io  no p ueda  ser privado 
del dominio  útil. Creo p ues  q u e  S. S. debe  tranquil izarse  
sobre este  punto .

El Sr. m e d o  OSORZO : A lo que  h a  dicho el señor 
Minis tro de Gracia y Justic ia añ ad iré  que, la comisión ña
m ad a  á ac la ra r  el sen tido  de u n a  ley no  podi ia re fo rm ar 
la legislación a n t e r i o r , la cual no  deja duda acerca del 
p u n to  que  ha tratado S. S.

El Sr. F S I J O O  : No podría  yo  o po ne rm e  al c-spíriíu 
de esta lev , en que resp landece  ía generos idad  da las Cor
tes ; pero  este ai tículo q ue  la comisión propone me parece 
in justo  y antieconómico. C om p rend e ,  en  efecto , los a r 
rend am ien to s  an te r io re s  al año 1800 , y luego añade:  a u n 
q u e  h u b ie re n  sufr ido al te raciones recientes. P e rdó ne nm e  
los señores  de la comisión ; pero yo e n c u e n t ro  u n a  con 
trad icción  e n t r e  las palabras  a r re n d am ien to s  an te r io res  y 
las de al te raciones rec ien tes ;  p orque  yo 110 co m p ren d o  
q ue  u n  a r r e n d a m ie n to  se considere de fecha an te r io r  ai 
año de 1800 si ha sub id o  u n a  renovac ión  p o s te r io r ,  es 
dec ir  . si el d ueño  ha ejercido  por medio de estas a l te ra
c iones  actos ríe perfecto  dominio . Si com prendem os  en la 
ley esta clase de a r re n d am ien to s ,  vamos á favorecer á los 
colonos; mas para favorecerles  despojamos á otros de lo 
q u e  les p e r ten ec e ,  y  les despeñamos sin  causa de Ín teres  
general.

He dicho tam bién  que el ar t ícu lo  es an tieconóm ico  , y 
p a ra  p robarlo  no tengo mas que  llamar la a tención  de los 
Sres. Diputados hacia  la co n v e n ien c ia  de no  sep a ra r  el 
dom in io  útil del dominio  d ire c to ;  y de ahí que  no  pierda 
el Estado los beneficios que le ha de r e p o r ta r  la ejecución 
de la ley de desamortización. El Sr. Ministro de Gracia  
y  Justicia  ha dicho que  estos a r re n d am ien to s  an te r io res  
al siglo están por la ley considerados como foros: yo debo 
o b s e i v a r q u e  los a r re nd am ien to s  que h a n  sufr ido a l te ra 
ción son contra tos  renovados  , y por consigu iente  no les 
c o m p ren d e  la ley de 1837. Para  esta  clase de a r r e n d a - ,  
m ien tes  me lomo la l ibe rtad  de reco rd ar  á S. S. q ue  ex is 
te el decreto  de 8 de Jun io  de 1813 en  que, se consigna 
u n a  ju r i sp ru d e n c ia  m as  convenien te .

El Sr. A R l ^ s  URSA , Ministro ríe Gracia y Justicia: 
La lev que  ahora  se discute  q u ie re  dar toda la ex tens ión  
posible  al beneficio consignado  en el a r t .  11 do la ley de 
desamortización. Asi es q ue  toma por tipo los a r r e n d a 
m ien tos  an te r io res  al siglo a c tu a l , a u n  cuando  hayan  te
n ido  a lguna al teración ; porque debe co n s ide ra r  ei señor  
Feijóo las vicisitudes por que  h an  pasado en t r e  nosotros 
las leyes de desamortización. Varias veces se han devuelto 
los b ien es  al c l e r o , y puede m u y  b ien  suceder  que el 
clero en  este ú lt imo período haya in ten tad o  in troduc ir  
a lguna novedad en  el con tra to  an te r io r .  Por esta  razón 
la ley que  se discute tra ta  de que  sea com prend ido  en  los 
beneficios q u e  d isp ensan  aquel colono cuyo  a r r e n d a m i e n 
to a n te r io r  áJBOO h ub iese  sido objeto de esta novedad.

El Sr. F E I J O O : Como h e  dicho an tes ,  abundo  en  la 
idea de la l e y ; pero si esta c o m p ren d e  los a r r e n d a m ie n 
tos desde el p r im e r  año del siglo , renovados estos no  p u e 
den  e n te n d e rse  como foros , p o rqu e  no lo son.

El Sr. A R I A S  U R t-a , Ministro de G ra c ia  y Justicia ; 
No. pueden m enos  de declararse  foros, y lo son, porque  la ley tiene que  hacerse cargo de esas renovaciones y al te ra 
ciones  lujas de las v icisi tudes políticas p o r q u e  liemos pa
sado, q u e  son accidentales y no p ueden  te n e r  fuerza de 
ley de tf fnguna m a n e ra ;  y es preciso que  la ley actual 
dec lare  de absoluta y  libre  redenc ión  todos los a r r e n d a 
m ien tos  an te r io res  á 1800 por m as  q u e  se h a y a n  hecho 
alteraciones.

' El Sr- p a r d o  B A Z A N :  S e ñ o r e s , con h a r to  sentí  
m ien to  mió me en c u e n t ro  en  oposición con el Sr. Feijóo, 
q u e  im pugna  este a rhc u l i to  guiado por ese sen t im ien to  de 
ju st ic ia  que  domina en  todos los actos de S. S . ; pero  aqu í  
no  es la cuestión de ju st ic ia  la que  mas debem os tener  
p re s e n te  , s ino  la cuest ión  de c o n v e n ien c ia ,  p o iq u e  es 
claro q u e  si el Estado tenia  el derech o  de ap rop ia rse  esos 
b ien es  y de concede r  ó negar  esos d erechos  , tenia  el do= m in io  d irecto  y el ú t i l ;  y en  es te  caso las Cortes C on s 
t i tu y e n te s  al hacer  ía ley de d es am o rt izac ió n  han  p r o c u 
rado  concil iar los in te reses  del fisco cun los de los p a r t i 
cu la res ,  y  se p ro pu s ie ro n  hacer u n a  ley q u e  al m ism o  
tiempo que p roporc ionase  fondos al E ra r io ,  in te re sa ra  á 
m u ch os  c iud ad ano s  e n  ei sos ten  del G-obieruo r e n r e s e n -  
ta tivo .

P o r  desgracia las idees libera les necesflan se r  ap o ya
das porque  t ien en  m uchos  enem igos;  ¿ y  como podíamos 
conseguir  este  objeto? No ex tend iendo  los derechos  polít i
cos á esas clases que  es tán  en  ia indigencia , y  que  antes  
que  derechos necesi tan  pan, s ino concediendo  a los a r r e a 
da! arios  el derecho  de r e d im i r  sus  censos y  110 poder  ser 
despojados de sus  fincas. In d ud ab le m en te  en  ios p r in c i 
pios de justic ia  el Estado podría  g an ar  algo mas, según  lia 
dicho el Sr. F e i jó o ; pero  esta es una  I d e a  pequeña en 
com paración  de las consecuencias  inm ensas  que  va á te
n e r  este art, 2.°, q u e  es acaso el mejor q ue  tiene h  ley.

Vamos á la segunda  parte  del a r t i c u l o , en  io cual haca 
m as  fuerza el Sr. Feijóo : in d u d ab le m en te  los a r r e n d a m i e n 
tos an te r io re s  á 1800 los tenem os garan t idos  hasta cierto  
pun to  con la ley a n t e r i o r ; pero dice S. S. que los re n o v a 
dos desde 1800 no deben  gozar de esa protección, y que  110 
deben  se r  considerados  como censos. Yo p reg u n ta ré :  ¿qué 
s up on e  esa r e n o v a c ió n ?  N ad a ;  sup o n e  hasta  odio, y ha 
sido u n a  desgracia que  ha caído sobre  esa fa m il i a , p o r a u e  
en lu g a r  de re d im ir  por el precio  del a r r ien do  de 1800, 
tend rá  q u e  re d im i r  p o r  o tro  poste rior ; y  sobre  esta des
grac ia ,  ¿ h e m o s  de a ñ a d i r  la de q ue  pueda ser despojada 
de u n a  propiedad que  ha d isfru tado por siglos? De n i n g u 
na  m a n e ra ;  esto no lo puede  ad m it i r  tampoco el Sí*. F ei— 
jÓo , que  vuelvo á re pe t i r  debe  te n e r  m uy  p resen te  que  
esta l e y ,  mas q u e  de ju s t i c i a ,  es de co n ve n ien c ia  p ú blica.

El Sr. F R I J O O : Yo estoy com p le tam ente  de acuerdo  
en  el fondo co n  cu a n to  se ha d icho por el Sr. Pardo  Bazan, 
y  tam bién  por la co m is ión ;  pero m e parece que no  se h a n  
inspeccionado  los ar r iendos  de Galicia , s in  tene r  en cu e n 
ta  á los monopolistas  de bienes de Castilla . E x t rem a du ra  
y  o tros  pun tos.

El Sr. G A R C IA  (D. V ic e n te ) : Mas q ue  para  im p u g n a r  
el art. 2.°, he pedido la pa labra  con el objeto d e  que  la co
m isión se sirva  ac la rar le ,  porque p rec isam en te  afecta á 
p e rso na s  y familias que m erec en  toda la considerac ión  del Congreso.

 ̂ T res  condic iones  exige para e q u ip a ra r  los a r r e n d a 
mientos de los cen so s  enfi téuticos ó fo ro s : u n a  , q u e  es
ten en manos  de u na  familia con an te r io r idad  al año 1800; 
o tra , la co n t in u id ad  s in  a l te rac ión  ; y la te rcera  , que no 
exceda de 1,100 rs. la renta .  N o.se explica aquí cuá l es el 
año en q u e  no  ha de ex c ed e r  ia ren ta  de 1,100 r s . , si ha 
de ser ei de 1,800 el p resen te  ó alguno  do los in te rm e 
dios. Han o cu r r id o  a lgunas  d udas  sob re  es to ,  y por lo 
mismo desearía yo q ue  la comisión se  s irv ie ra  d a r  a lguna 
exp licac ión  y manifes tar  cuál es el año en q ue  no debe de 
ex ced er  de 1,100 rs. el a r re n d am ien to .

Por lo d e m á s ,  lejos de opo ne rm e ai pensam ien to  de ia 
com isión, estoy conform e con é l , y digo q u e  no  solo á 
una considerac ión  de just ic ia  , s ino  de "con v en ien c ia , se 
h a  debido q u e  se eq u ip aren  ios foros coa los a r r e n d a t a -  
mieiftos an t ig u o s ,  cu y a  idea data  desde 1837 á excitación 
de los Diputados de Galicia ,  A stur ias  y L o e n , en cuvo  
país es d on de  p r in c ip a lm e n te  ha de s u r t i r  sus  efectos 
benéficos esta ley. Espero pues  esa ac la rac ión  de la comis ión.

El Sr. G A í V E Z  C A Ñ E m o  : La comisión con tes ta rá  á 
la p reg u n ta  dei Sr. García  : S. S. dasea saber qué año  te  
h a  de tom ar p or  tipo ó com paración  para declarar qu e  el 
a r r e n d a m ie n to  está co m prend ido  en este ar t .  2.° El objeto 
de la comisión es que se tome u n o ,  ó el año en quo c o n 
cluyó  el a r r e n d a m ie n to  ó el año p resen te ,

Las a l te rac iones  q u e  este a r re n d a m ie n to  pueda h ab e r  
tenido  en  el curso de estes a ñ o s ,  eso es lo que  la comi
s ión  no toma en  cuen ta  , p o r  una  razón  m u y  obvia , cual 
es que  110 es el tanto  del a r re n d a m ie n to  la razón  capital 
que la comisión ha  Tenido p re sen te  para co n cede r  este 
beneficio á los colonos , a p a r te  la cuestión  suscitada por 
el Sr. P o y an ,  en la cual la comisión no q u ie re  e n t r a r ,  por
que n o  está llamaría á dec ir  si el colono q u e  no red im e 
conserva el dom in io ú t i l :  ap a r te  de esa cuestión, d i ré  q ue  la 
ra zó n  capita l  q u e  ha tenido la comis ión p ara  conceder  
es te  beneficio á los colonos es q u e ,  s iendo  un a r r e n d a 
m ien to  q u e  se h a  llevado por u n a  misma familia por es
pacio  de m uchos  años , ha const i tu ido  el modo de ser de 
esa familia, y  despojarla de él seria  tanto como a r r u i narla .

Las Cortes h ab rá n  observado que este artículo  ha sido 
im p u gn ad o  bajo dos aspectos dist intos. El Sr. Poyan le 
i r apugna p ór  poco, y  el Sr. Feijóo por mucho. El Sr. Po
y a n  deseaba que  e a  el  ar t ícu lo  se s u p r im ie ra n  u n a s  p a 

labras , y permítame S. S. q ué  le diga que el artículo h u 
biera  quedado peor con esa supresión .  El Sr. Feijóo se ha 
quejado  q u e  el ar tículo  era  injusto Y antieconómico. Su 
señor ía  h a  perdido de vista q u e  por la ley de 1.° de Mayo 
se asegura  á ias corporac iones  las m ismas  r e n ta s  q ue  hoy 
t ienen . Por consigu iente ,  no  puede  tem er S. S. q u e  haya 
aquí una  expoliación, que  haya aqui u n  despojo. Las co r 
poraciones  están á lo favorable ,  y  no á lo a d v e rso ;  por 
lo tanto no tema ei Sr. Feijóo que  suceda lo q ue  h a  m a n i 
festado.

La comisión espera  q ue  las Cortes d a rá n  su voto á u n  
ar tícu lo  q u e  su  idea v ien e  en c a rn ad a  en  todas las re for
mas de ese genero  q u e  re  bao. hecho aqui desde que  se 
in trodujo  en  España el s istema represen ta t ivo .

El Sr. p q w & n : Y o estaba m u y  «geno de p e n s a r  q u e  
se llevase la cuestión  al te rreno  que  se h a  llevado ; pero  
después de h a b e r  oído al Sr. Gavez Cañero , no  puedo  
monos  de m an ifes ta r  q u e  se h a  pueblo en  p ug na  con sus 
com pañeros  de comisión. O yo no ho co m prend ido  b ien  á 
S. S . , ó ha venido á d ec irn os  todo lo con tra rio  de lo q u e  
el Sr. P ardo  Osario  m e hab la  contestado. F1 Sr. Gal vez d i
ce que la comisión no  p uede  e n t r a r  *n  la cuestión  de si 
ha de rese rvarse  ó 110 el d om in io  ú t i l  á los co lonos, que  
esa cuestión  se ha de resolver en  o tra  p a r t e ; y yo p re
g u n to :  ¿dónde? Las Cortes del 37 h ic ie ro n  esa d ec lara
ción, y  tam bién  las actuales  Cortes Constituyentes,  porque  
si b ien  no  se consignó  ese p r in c ip io  e n  la ley de 1.° de 
Mayo, se p resen tó  e a  la d iscusión, tan to  q u e  el Sr. Maríoz 
no pudo .d ispensarse de tene r  en  cu e n ta  ese p r inc ip io  al 
redac ta r  el reglamento..

El Sr. G A i m  g &ü i s r o  : Yo no  h e  desconocido ese 
principio: ún icam en te  he di< ho que  la comis ión no estaba 
llamada á resolver esa c u e s t i ó n , y no  h e  dicho q ue  no es
tuviera resuelta , s ino  que  no era  este el lugar  de reso lver
la, n i  la comisión estaba llamada á tocar ese punto. Si el 
Sr. P o y an  la considera  re s u e l ta ,  yo n ada  tengo q ue  
deche

El Sr. P O Y A I S :  ¿Cóm o la h e  de co n s ide ra r  resuelta 
si no veo esta disposición en n in g u n a  le y ?  Cierto que lo 
está en  el reglam ente; pero a lgunos p o d rá n  d u d a r  si el 
reg lam en to  t iene fuerza de -ley.

El Sr. a r i a s  f t f tS A , Minis tro de Gracia  y Justicia: 
Vuelvo á in sis t ir  en io p r im e ro  que  he dicho á n ie s ,  que 
el celo del Sr. P oyan  le hr.ee ver lo que  no debiera. S. S. 
conoce m u y  bien q u e  u n  reglamento  no es mas que  la 
ejecución de la ley ,  pues q u e  debe estar basado en su 
esp ír i tu ;  y  si se en c ue n t ra  con que  el reglamento  te rm i
n a n te  y  explíc itamente  marca  lo q u e  desea , ¿de dónde 
v ien en  las eludas de S. S .? ¿Cómo puede suponer  que las 
oficinas por  u n a  mala in te rp re tac ió n  p u d ie ra n  t r a s to rn a r  
ese reglamento? Como eso no es posible, puede  estar  S. S. 
tranquilo.

E! Sr. F E X j o c :  Ha dicho el Sr, Cañero q ue  no h a  te
nido presento  la ley de 1.° de Mayo, en que  se p rev iene  
que  se co n se rv ará  á los establecimientos de beneficencia 
las reñías  que  hoy d isfru tan , y que  por lo tanto  no  p u e 
de haber  -os perjuicios q ue  yo he d icho ;  pero  S. S. h a  
añedido  q ue  las casas do beneficencia est m á lo favorable; 
y s¡ es tán  á lo f a v o ra b le , cuando  esto se ias a r reba te  se 
E s  perjudica.

El Sr. (D. A lonso): Pido la pa labra  p o r 
q ue  la reclam é antes  q ue  el Sr. Mendez Vigo, á quien  p a 
rece se lo va á conceder ahora.

El Sr. P residen te  p o r t i l l a :  El Sr. Mendez Vigo la 
ha pedido p ara  u n a  alus 00, y  ah ora  dos dirá dón de  está 
la alusión.

El Sr. V I G O : Ho pedido la p a labra  para
una alusión  persona!,  porque  en ía ú lt ima sesión en  que  
se aprobó la ioy de 1.° de Mayo tuve el h o n o r  de hacer 
una observación  que acogieron las Cortes sobre los a r r i e n 
dos an te r io re s  á 1800, y q u e  s irvió de base para esa acla
ración del reglattii5-uto. Como desde en tonces  no  se ha 
tra tado de esta materia  y ha habido varias  reclamaciones, 
quis ie ra  decir  dos palabras.

El Sr. P re s iden te  P O R T I L L A  : No puedo co nceder  á 
Y. S. la palabra  s ino  para ¡a a lusión.

El Sr. m s t i d s e í s  i i m :  Sr. P re s id en te  , el Sr. P oy an  
se ha quejado de que  cier tas  declarac iones que  se hicieron 
en la discusión de la ley de Mayo no se e s ta m pa ro n  en la 
misma : y como esta alusión recae d irec tam en te  sobre mí, 
q u iero  manifes tar  qne  lo q u e  en tonces  dije eMá consigna-  
en el Diario cíe las Sesiones. El Sr. P oyan  p reg u n ta  si un  
colono que  lleva un a r r e u  am ien to  á 1800, puede ser  d e s 
pojado de esta propiedad y p e rd e r  el dom in io  útil en el 
caso de no  redimir .  Esto está co n ve n ien te m en te  aclarado 
en la discusión , pero no en  la le y ;  me p roponía  a h o 
ra h acer  algunas  observaciones sobre esto ar t ícu lo ;  pedí 
la palabra ea  con tra  hace tres sem anas  , y e>La; do el se
g un do  en tu rn o  no se m e  ha concédalo . Sea como q u ie 
ra , debo m anifes tar  q ue  a u n q u e  este articulo sea d esap ro 
bado , á los llevadores an te r io re s  a 1800 de ios b ienes  de 
ambos cleros les queda  subsis tente  el d erecho  que les 
concedieron  las Cortes en la sesión del 27 de Abril  pa ra  
re d im ir  ó seguir poseyendo e! dom in io  útil de sus  fincas.

Declarado el pin ito  suf ic ien tem ente  d iscutido, y puesto 
á votación el ar tículo  , quedó  aprobado.

S uspendida  esta d iscusión por b reves  m o m en to s ,  se 
levó y  m andó  pasar á las secciones p ara  el n o m b r a m i e n 
to ríe comis ión un proyecto  de ley p id iendo  u n a  q u in ta  
de 16,000 hom bres .

C on tinuando  la d iscusión p e n d ie n te ,  se leyó el art.  3.° 
n ueva  monte redactado  por la comisión q u e  decía asi.: «Con 
la redenc ión  ue ¡es red i tos anuos  capitalizados confo rm e 
prev iene  ja ley do 1,° do Mayo, q ue da n  extinguidos lodos 
los dem ás  derechos  que tuv iere  la m an o  m u er ta  c e n su a 
lista.))

El Sr. g i l  THEIS&BA : He notado , s eñ ores ,  q u e  se ha 
hecho  u n a  reforma radica l en  el ar t .  3.® i lu te s  se d e c i :  
«So dec laran  en  redenc ió n  los laudemios que  paguen  los 
dueños  del dominio  útil  á los del directo  , g raduándose  su 
capital en las tres c incuen ten as ,  conforme á lo p rescr ito  
en  la ley 12, tií. 15, l ibro 10, Novísima Recopilación &c.,» 
y ahora, s egún  la comisión ha redactado el artículo, con solo 
¡a redención del e l non a n u a l  q u e  está pagando  ei lleva
dor  ríe la finca se e n t ien d e n  ya por completo redimidas 
todas las cargas q u e  puede  te n e r  co n tra  sí esa finca.

¿ No hay  en  eMo un  perjuicio  notab le  en  contra  del 
Estado y dem, s corporac iones  cuando  las fincas teng an  
contra  sí u n  g ravam en  de esos que  t ien en  obligación ríe 
pagar laudemios ? ¿ Hay razón  para  q u e  al t iem po de 
conceder  el derecho  do re d im ir  el can on  anual  se les haga 
el regalo  de la c incuen ten a  parte del valor que  tend r ía  esa 
tinca cuando  se e n a g e n a ra?  El artículo  pr im itivo le en c o n 
traba yo lógico y c o n v e n ie n te ,  y como no puedo calificar 
de equ ita tivo  al que  ahora  se nos p resen ta ,  espero  que la 
comis ión nos dará  las razones  q u e  ha tenido  p a ra  r e 
dactar lo  de ese modo.

El Sr. b a y a r r s  (D. Pedro):  Diré pocas palabras  c a  
contestación á lo expues to  por el Sr. Gil Yirseda. La co
m is ión  se halla colocada en  una s ituac ión  part icular .  Por  
un  lado se dice q ue  no concede bas tan te ,  y  por otro se la 
hace  cargo de conceder demasiado. Yo creo  que  concede 
lo justo  y conven ien te  , porque si no fuera "asi es ta r ían  
satisfechos ó los u nos  ó los otros.

La comisión ha reformado el ar t.  3.°, poro lo h a  hecho 
en  sen tido  mas ventajoso de lo que  estaba antes.

La comisión ha visto ex tingu ida  la obligación en  que  
no exis te  laudemio ; de co ns igu ien te  no há lugar á la r e 
dención  cuando  la obligación genera l  falta. P a r t ie n d o  de 
esto, ha q ue r id o  igualar la condición de todos los censos.

Ha tenido en  cu e n ta  que  exis ten  m u c h a s  redenc io n es  
llevadas á la Dirección general de Rentas, y  aprobarías por 
ella, q ue  causan estado, en  las cuales n o  se ha exigí no 
laudem io  n in gu no .  ¿Cómo hab íam os  de h acer  de peor 
condición á los que se p resen ten  á re d im ir  m añ an a  q u e  á 
los que  red im ieron  ayer? Eso no podía ser: cu a nd o  so h i 
zo la ley de 1.° de Mayo se hizo abs tracc ión  completa  de 
las obligaciones q ue  g ravaban  la p ropiedad  adem as  del 
censo. La inte ligencia  de la ley es q u e  las obligaciones 
dejaran  ds  exis tir  el dia que  se red im a  el censo, q u e d a n 
do com ple tam ente  l ibre  la propiedad.

Pero  ahora  so nos v iene á hab lar  de los perjuicios que  
esc ocas’ouaria ; y p reg u n to  yo; la consideración, de esos 
perjuicios, ¿deberá sor s u p e r io r  á la considerac ión  políti
ca que abona la medida que se co n t iene  en  la ley? Pm-s 
en tonces  la ley es in justa desde el p r inc ip io  hasta  el fin. 
Aqui la justic ia  c o d e ó  la co n veniencia  política; ¿en qué  
p r inc ip io  de just ic ia  se apoyaron  nues tros  an tiguos  Reyes 
para  ped ir  la mitad de las pensiones  de los censo»? E n  
u n  p r inc ipio  de conveniencia  públic  o ¿En cuál otro nos 
fiemos apoyado  nosotros  p ara  d ec re ta r  la desam ortiza
ción? En u n  princip io  de conveniencia  política y genera!, 
cual era el de aum o lar la r iqueza  del país y  c r e a r  i n te 
reses en  defensa de la revolución. Auto  esas c o n s id e ra ciones ceden todas las demás.

Téngase en  cuen ta  que  las ven tajas  d é l a  desam ortiza
ción en  punto  á la redenc ión  de los censos, los q u e  has 
tocan son  los p ropie ta r io s  m énos  acomodados. ¿En q u é  
p r inc ip io  de just ic ia  se funda ia m edida de reba ja r  ei ca p i
tal dei censo  á un 8 y 10 por 100 estableciendo el pago 
en 10 años? En el m ismo que  hoy t iene  la comisión para 
p resen ta r  este  artículo. Las Cortes, guiadas p o r  esos p r in 
cipios, es tán  en  ei caso de abo lir  todas esas p res tac iones  
que  g ravaban  la p ropiedad y  que hac ían  q ue  esta fuera 
u n a  m e n t i ra ,  p orque  no b: bia  el libre derecho  de d ispone r  
de ella, La comis ión pues  ha creído es tar  en su  lugar  al 
modificar el articulo , q u e  espera m erec e rá  la aprobación de ía Cámara.

El Sr. L O P E S  is iF A & IT S S  ’ Tengo  h  desgracia de 
no  es ta r  conforme en derecho  con nada de lo expuesto 
por el Sr. B a y a m .  Toda c.irga en  u n a  finca supone dos 
d u e ñ o s  -ios in g re s a d o s ;  supone que  su capital pertenece, 
á mas oe u no ;  por m anera  que  cu and o  una  finca es libro, 
y s? en t i en d e  por l ibre  que no tiene c a íg a ,  en tonce o no 
hay para qué  tra ta r  de ella ; pero  cuando  u n a  finca t iene 
u n a  carga , sup on e  q u e  hay  u n  tercero  in te resado  en ella;

y como este  te rce r  ín teres  p ue de  n a c e r  del dom in io  d irecto  
5 del d om in io  útil , de aqui las d iferentes  clasificaciones que  
tiene el d erecho  respecto á la propiedad y  al dominio. El 
artículo  q ue  se discute  es notor iam ente  in justo. Pues  qué, 
los censos en  sus d iferentes  clases ¿ h a n  trasmitido  ei d o 
minio  de u n a  mism a m an era?  No. La finca que  tiene  una  
carga, ¿ rep resen ta  en  ella ei total de  sus  productos? De 
n in g u n a  m a n e r a ;  finca conozco yo q ue  t iene  como carga 
una gallina, y que vale no  obs tante  100,000 rs . ¿ Y será  
justo* regalar  una  finca que valga esto ju zg an d o  solo p o r  el 
valor de la ca rg a?

Buen modo te n d r ían  las Lories Constituyentes  de c u i 
dar de los in tereses  del país; y no se diga q u e  esta  ca rga  
puede ser  en  favor de u n  establecimiento de  beneficencia , 
y q u e  ese in teresado no recibe mas: hay  otro te rcer  in te
resado del dominio  q ue  Gene la propiedad en  todo lo q u e  
no  sea el im porte  de la carga, y  no  debe regalársele por  u n  
prec io  mín im o esa íinca/.Yojieseo que  la comisión tenga  
en  cuen ta  estas observaciones y se s irva  re fo rm ar  el a r 
ticulo en  la m an e ra  que le presentó  p r im eram en te .

El Sr. B A T A M R I (D. Pedro): Ha dicho el Sr. In fa n te s  
que  íbamos á rega la r  una propiedad de 100,000  rs. á u n  
censualista  que  110 pagase mas que u n a  gallina ; y yo pre* 
g un to :  ¿cuál  es la verdadera  obligación que tiene  el q u e  
paga la g a l l in a?  La de satisfacer esa carga. La p ro p ied ad  
n o  tjene que  v er  con el pago de es ta p eq ue ña  prestación. 
Diré a u n  m as :  el valor de la finca por la cual se da esa 
pequeña p res tac ión  ¿será  del p rop ie ta r io  de ella ? ¿No h a 
brá sido ese valor producto deí trabajo del co lono? Pues  
por eso le damos el fruto de sus  cuidados y  afanes.

El Sr. G A R G IA  B R2Z : Señores ,  poco h a n  cam 
b ía lo  de medios para oponerse  al ar tícu lo  los Sres. Gil 
Virseda y López Infantes.  Por  parte  de la comisión co n 
testó al p rim ero  el Sr. B iy a r r i ,  y  se puede decir  q u e  la 
cuestión  v ien e  apurada. Sin em b argo ,  como el Sr. B ayar-  
ri expuso  con preferencia  las considerac iones  políticas 
que ha tenido la comisión para  aceptar la novedad q u e  se 
ve en  su d ic tam en  , cambiando  yo de defensa colocaré la 
cuestión en  el te rreno  del d erecho  á donde ya la h a  que
rido llevar el Sr. López Infantes.

La comis ión no desconoce que  en  rigoroso p r inc ip io  
de derecho  pudiera  sostenerse la necesidad de q ue  sé p a 
gase u n  capital efue estaba re p resen ta d o  en  el derecho  de 
laudemio. Eso no obstante,, tía y u n  d erecho  c o n s u e tu d in a 
r io ,  h ay  un pr incipio  fundamental de ju s t ic ia ,  h a y  sobre 
todo u na  razón  de igualdad q ue  reprobar ía  semejante sis
tema. La d esam ortizac ión ,  señores  , de 1837 permitía la 
redención  de toda clase de ce n so s ,  sin d is t in gu ir  e n t r e  los 
consignad  vos ,  reservativos y  enfi téuticos, p o r  solo la 
considerac ión del capital que  producía los réditos ánuos. 
Hubo eníónces a lgunas dudas, y se reso lv ieron  con a r r e 
glo á ese principio. En la actualidad se h a n  red im id o  
tam bién  algunos censos bajo esa base ,  y  seria hasta  c ier to  
pun to  una  injustic ia  que hoy hiciéramos de peor condición 
á los que se p resen ta rán  á red im ir  q u e  á  los q u e  v a  h a n  
redimido.

Hay m as :  la ley de desamortización dio al ic iente pa ra  
que  muchos censos ignorados y  d esco no c ido s , y que  se 
h :bsan escapado ríe manos río la A d m in i s t r a c ió n , p o r q u e  
no- constaban  en  los a rch iv os ,  v in ieron  gustosos ellos 
m ismos a acogerse á la ley de desamortización  por las 
ventajas que les o f re c ía , p orque  hac iendo  la re d e n c ió n  
por tos réditos ánuos  se p rescindía  de todos los dem as  
g rav ám en es  q ue  pudiera  tener  u na  finca, y  seria  una  cosa 
chocante  y  hasta si se qu iere  injusta que  no h u b ie ra  igual- 
d.!(. e n t r e  los q u e  h ic ieron  en tonces  la re de nc ió n  y  los 
que  p re ten d ie ran  hacerla ahora. Estas razones, y sob re  to
do las abas  consideraciones de co n veniencia  pública de q ue  
na hablado el Sr. B avarr i ,  son las que h an  movido  á la 
comis ión a p resen ta r  el artículo en la fo rm a e n  q u e  se 
e n c u e n t ra  redactado, y  espera que las Cortes se s i rv an  da ríe su  aprobación.

El Sr. L & SA L &  : Me levanto á im p u g n a r  el ar t .  3.° 
p m q u e  le creo co n t ra r io ,  no solo á la ju s t ic ia ,  s ino á la 
ley volada por las Cortes. Que es co n t ra l lo  á la justic ia , lo 
na probado ei Sr. López Infantes ; y que  es c o n t ra r io  á la 
ley de desam ortizarion , lo p robaré  con solo ind ica r  q u e  
a u n  supuesta la facultad de q u e  tenga la nación de d isp o 
n er  a su arb i t r io  dei pa tr im onio  de los m u n ic ip io s ,  lo cual 
puede ponerse  en  tela de ju ic io ,  se ha p rom etido  en  la ley 
cíe desamortización que  se en treg ar ía  ín tegro  á las m u n i 
cipalidades M capita l q ue  p ro d u je ran  los b ienes  de p r o 
pios,no cual no puede verificarse ap ro b an d o  el ar tícu lo  seg ún  lo p ro p o n e  la comisión.

Contestando el Sr. García Briz á las razones  de just ic ia  
expuestos  por el Sr. López Infantes  , ha  d icho  que  en  o tra  
ep o ,a  se nabia  adoptado la misma medida, sin  q u e  n a d ie  
l í c n  oa^e con tra  la injust ic ia  que  ahora  se dice. Al le
v a n ta rm e  a im p u g n ar  este  artículo he tenido  p re sen te  
u n a  ciase de censos de índole par t icu la r  q u e  exis te en  el 
i e in o  de Aragón , y  de cuyos p ro du c tos  d ep en de  en  su 
¡!áa * r l  f)ai'he el levantam ien to  de sus  ca rgas  m u n i c ip a 
les. usos censos se conocen con el n o m b re  de treudos. y 
f 0/ 1 1 bles, los cuales no h an  estado suje tos  á esa
.ey oe desam ortización  an te r io r  citada por S. S. y p or  lo 
eanfo no puedo d educ ir  esa razón  de igualdad. Esos t r e n -  
dos tienen  el derecho  de la ísm o y  el de tan tee ,  q u e  s ig n h  
ic.» ma» de ía m itad  del valor de la finca, pues  por cada 

uno de ellos se paga el 10 p or  100 del valor de ella ; de 
co nsigu ien te  es el 20 por 100 del capital.

E»to hace que  jas fincas a r re n d a d a s  te ng an  baja  su  
pensión ,  y capita lizando esa pensión  se a r ra n c a  á los 
m u nic ip ios  fincas para ellos de g ra n  valor s in  darles  lo 
q ue  les corresponde. Lo q ue  la comisión p ro po ne  seria  u n  
verdadero  despojo , p orque  110 se cumple lo q u e  la ley de 
ae sm io r t iz nc io n  dispone. Si la comisión e n c u e n t ra  u n  
medio para quo eso capital vaya al m u n ic ip io  ó á benefi
cencia  en  la forma que  la ley qu ie re  , yo no te n d r ía  i n 
convenien te  en  asen t i r  á su  d ic ta m e n ;  pero  si se h a  de 
p e i ju d ic a r  al m unic ip io  ó á beneficencia en mas de la 
mitad  del cap ita l ,  no  puedo m énos  de o po ne rm e califi
cando el articulo  de in ju s to ,  de co n tra r io ,  no  solo á la 
equ idad  y a  ios principios  de d erech o ,  s ino  á las p r e s -  
Ci ipcione» segales de la misma ley de desamortización.

El Sr. p a r d o  R A Z A N : Muy poco tengo que  dec ir  
después del b r i l lan te  y elocuente d iscurso  im provisado  
por el Si.  B iy a r r i ;  sin em b argo ,  no  puedo m énos  d e  c o n 
s t a r ,  a u n q u e  sea l i je ram e n te ,  á lo expuesto  por el s e 
ñ o r  G¡1 Y irseda ,  q u e  t iende á m an ifes tar  q u e  el Estado 
p ierde  n o  p roponiendo  la redención del laudem io  v á lo 
d icho por los Sres. López Infantes  y Lasala , q ue  se fu n 
d an  en  pr inc ip ios  de just ic ia  y de derecho.

1 r ? ¡ r j  ^  ^ r * ^  Yirseda q u e  el Estado no p i e r d e ; q u e  el Estado g an a  a u n q u e  no se toquen  los laudemios. P or  
la ley de 1. de Mayo se pus ieron  en  re denc ió n  todos los 
ce n so s ,  y  por reglam ento  de 31 del m ism o m es  se es ta
b lecieron las reglas para  ver i f ica r lo ; pero  n i  en  u n o  ni 
en  o tro  caso se habló de laudemios.

Acaso en  toda España se h a n  p resen tado  100,000  soli
ci tudes sob re  esa clase de censos,  y  los que  las p resen ta -  
1 on , ¿ e s t a b a n  convencidos acaso de la razón de p a oar^ 
N o ,  s eñ o res ;  la m ay o r  parte de ellos por  ev ita r  pleitos 
p id ieron  la redenc ión  , porque es mejor eso q u e  sos ten er  
un  pleito con el f i sco ; y  en  estas c i r c u n s ta n c ia s ,  ¿có m o  
tiernos de p ro c e d e r?  Les d i rem os :  hem os hecho u n a  ley 
b uena  y generosa para que  confeséis los censos ,  y  ahora  
q ue  los habéis  confesado os vamos ó im p o n e r  u n a  
nueva carga. Esto seria  una  ar tería  in d igna  d é la s  Cortes 
españolas. Y en  este caso, ¿ q u é  tendríam os q ue  h acer?  
Que oesapareciesen  todas esas solicitudes, p o rqu e  h a n  v e — 
ni io á confesar en  ella lo que no h u b ie ra n  confesado de o tro  modo.

Sé m u y  b ien  que  h a y  laudemio que  llega á un  36 p o r  
100 , pero  en tonces  ¿existe ese laudemio ? ' No , p o rqu e  ó 
no se v en de  la f i n c a , y  el que  la t iene  no  es mas q u e  u n  
co iono, ó se hacen  contratos s imulados.

 ̂ Téngase p resen te  , señores  , qué  e ra  lo q u e  v a lían  las 
lincas cu a n d o  se d ieron  á esa cías- de censo: á fuerza de 
tiíib jo  y de constancia  de los que  las to m aron  , y de sus 
sucesores,  hay hoy hermosas posesiones y  magníficos ed i
ficio^ en  terrenos  q u e  antes no tenia 11 n in g ú n  valor.  El 
arlicuio  propuesto  por la comisión está en  su  lugar , y  pfo 
do á las Cortes q ue  lo ap rueben.

Ei Sr. g i i ,  iriRSEDá,: El Sr. P ardo  Bazan lio  h a  d e -  
mostrado que 110 h aya  pérdida para  el Estado9 y  p a ra  
beneficencia  en  lo q u e  la comisión propone, S. S, h a  s u 
puesto que  en  la ley de desamortización estaba c o m p r e n 
dido el derecho  de quo se trata. En tonces  no  se p rev io  
n a d a ;  y  si se previo  algo, fue en  con tra  de la doc tr ina  
sentada por S. S.

Habiéndose preguntado  si el asunto  estaba suficiente
m ente  d iscutido  , se acordó q u e  sí;  y puesto á votación 
el art. 3.°, quedó  aprobado.

S in  ̂ discusión n in g u n a  se ap ro b a ro n  los artículos  4.°, o , y  6.
El Sr. FHESIOSKTB : So suspende esla discusión
Se hizo p r im era  lectura, y pasaron  á las respectivas  

comisiones, u n a  enm iend a  del Sr. F isue ro la  á la ley de 
redenc ión  de cen so s ,  y  otra del Sr. San Miguel al p á r 
rafo 3 ° de la base tercera de la ley electoral.

Se concedió  licencia al Sr. Iñarra .
Pasó á la comisión que en t ien de  en  el a su n to  u n a  ex

posición de varios  huérfanos de Milicianos Nacionales  dél 
ano 23 , p id ien d o  que  el abono de años  de servicios  se 
haga ex tens ivo  á los q ue  perecieron en  aquella época.

fee acordo que  se habían recibido con aprecio,  y  q u e  
se repa rt iesen ,  200  ejemplares del acta de in au g urac ión  
de la Academia de Jur i sp ru den c ia  y Legislación.

Se m andó  que so archivasen dos e jem plares  q ue  el se
ñor  Santa Coloma remitía de su obríta t i tu lada «Revolu- 
ciop oe Julio.» loo cuales se na bia 11 recibido con aprecio.

El Sr. RP&amsNTJS: O rden  del día  para  m añana :  
d ic tam en de ia comisión sobre la aplicación al m ater ia l  
do In g en íe los  de las cantidades que p roduzca  la venta  de 
las fincas de g ue rra .

Sobre p en s ión  á la v iuda de A ltamira,  D ic tamen y voto

particular sobre el proyecto de ley aclaratorio de la ley  
de desamortización en lo relativo á la redención de cen
sos, y  de los asuntos pendientes. Se levanta, la sesión.

Eran las seis y  media.
NOTA. El presente E xtracto  quedó terminado por parte 

de la redacción á las nueve y m edia, y  par la de la 
imprenta establecida en el Palacio del Congreso á las once 
y  media, desde cuya hora estuvo su última galerada á 
disposición de los periódicos que quisieron aprovecharlo.

OTRA. No es obligatoria para los periódicos la inser
ción del Extracto oficial', pero el que voluntariamente lo 
quiera recibir de la imprenta á que se refiere la nota an
terior, deberá publicarlo tal como ella lo dé, sin  altera
ción de ninguna especie, por ser el único texto de que 
responde La redacción encargada de confeccionarlo.

DOCUMENTOS PARLAMENTARIOS.

Dictámen de la comisión y  voto particu lar del S r . G arcía  
R u iz sobre la instancia del Teniente General D . Juan de 
la Pezuela pidiendo ¡a licencia absoluta.

La com isión nombrada para exam inar la exposición  
dirigida á las Córtes por el Teniente General marqués 
de la Pezuela, en que solicita se declare por las mismas 
que ei Gobierno de S. M. puede concederle la separa
ción del servicio bajo la forma de retiro ó licencia ab
soluta , ha discutido el asunto con el mayor deten i
m ien to , y  no halla razones legítim as para hacer la de
claración que pretende el recurrente.

Tratándose de un punto grave de derecho m ilitar, 
cuya decisión afecta á la disciplina del ejército bajo 
un aspecto , y  á las facultades del poder ejecutivo bajo 
otro , la com isión ha exam inado prolijamente las leyes 
m ilitares, según las que el G obiern o, ni es árbitro de 
expedir su licencia absoluta á los Oficiales generales, 
ni estos pueden pedirla tampoco por la justa recipro
cidad que debe existir entre los deberes y  las obliga
ciones, Los decretos vigentes sobre la organización del 
Estado mayor del ejército no reconocen mas que dos 
situaciones en los Generales y B rigadieres: empleados 
y de cuartel. Hasta para exim irlos de las obligaciones 
anejas á los que se encuentran en la últim a situación, 
eligiendo el punto de su residencia con la rebaja de la 
cuarta parte de su su e ld o , exigen que el Gobierno lo 
tenga por conven iente, apreciando todas las circuns
tancias del caso.

Por estas consideraciones y oirás de diversa índole 
que no se ocultan á la sabiduría de las Córtes , la com i
sión propone que se declare «o haber lugar á deliberar.

Palacio de las Córtes 2 1 de Enero de 1 8 5 6 .= F ra n -  
cisco Serrano y D o m ín g u ez^ F ra n c isco  de Ustariz.=3 
Fernando CorradL=*Ramon Perez.=*P* A vecilla ,«José  
da Galvez Cañero.

VOTO PARTICULAR.
El Diputado que suscribe tiene un verdadero sen ti

miento en separarse del dictám en de sus respetabilísi
mos compañeros de com isión , relativo á la instancia  
del Teniente General D. Juan de la Pezuela , marqués 
de la Pezuela , en solicitud de que las Córtes , después 
que le ha sido negada por el G obierno, le concedan su 
licencia absoluta sin sueldo de retiro , ni mas conside
ra ciorses que las de cualquier paisano.

El Diputado que suscribe cree que así como le es 
lícito á todo Oficial del ejército, desde Coronel abajo, 
pedir su licencia absoluta, debe serlo tam bién á los 
militares desde Coronel arriba : cree que la Ordenanza 
del ejército está en apoyo de la solicitud del citado Te
niente General: cree que la historia militar de España 
ofrece m uchos ejemplos favorables á tal pretensión: 
cree que la nación , atendido su estado económ ico, se 
halla en el caso de admitir la renuncia de sueldos de 
aquel y  de otros Oficiales generales que como él quisie
ran hacerla; y cree por últim o, y como principal argu
m ento á favor de la instancia del General Pezuela, que 
el com peler á la fuerza á un m ilita rá  que siga en su 
carrera cuando por cualquier motivo no le conviene, 
es contrario a la libertad c ivil del ciudadano, depresivo 
de la dignidad del hom bre, y  atentatorio á todos los 
derechos que como tal tiene por la misma naturaleza.

Por estas consideraciones ei Diputado que suscribe 
tiene el honor de someter ¿ la deliberación de las Cor
tes el siguiente

PROYECTO DE LEY.
Artículo único. El Gobierno puede y  debe conce

der al Teniente General D. Juan de la Pezuela, así como 
á cualesquiera otros Oficiales generales del ejército que 
la soliciten , su licencia absoluta sin sueldo de retiro y  
sin mas consideraciones que las de un sim ple paisano.

Palacio d é la s  Córtes 28 de Enero de 1 8 5 6 .* « E u -  
genio García Ruiz.

Dictámen de la comisión sobre el easo de reelección del se
ñor Conde de Reus.

La com isión nombrada por las Córtes para dar su  
dictám en acerca del permiso pedido por el Gobierno pa
ra promover al em pleo de Teniente General al Mariscal 
de Campo Conde de Reus, ha exam inado detenidam ente 
este particular, que se roza con la ley de incom patibi
lidades parlamentarias de 6 de Mayo del año próximo 
pasado, y  lo considera com prendido en su art. 5 .°, y  
no sujeto á reelección por llenar todos los requisitos 
que la ley establece.

Los especiales servicios prestados por el General Prim  
en la misión que desempeñó en  O riente, así com o su  
antigüedad en el empleo de Mariscal de Campo, serian, 
á juicio de la co m isió n , suficiente título para declararlo 
comprendido en la excepción de la le y ,  si el Gobierno  
hubiera premiado solo aquellos; pero además se trata 
de recompensa por los distinguidos hechos de armas 
que tuvieron lugar al frente de la plaza de Melilla en  
los dias 25  y  26  de Noviem bre últim o.

La com isión ha tenido en cuenta, al presentar á las 
Cortes su dictám en, que los ascensos que hayan de ob
tener los Jefes militares m ientras ejerzan el elevado car
go de D iputado, no solo sean los de rigorosa esca la , si
no los que el G obiern o, prescindiendo de e s ta , estim e 
conveniente dar al mérito de aquellos que hayan pres
tado servicios im portantes al p a ís , ó que á ju icio  del 
mismo puedan prestarlos en lo sucesivo.

v En su virtud propone á las Córtes C onstituyentes 
se sirvan autorizar al Gobierno para promover al em
pleo de Teniente General al Mariscal de Campo D. Juan 
P rim , Conde de R eus, como recom pensa por acciones 
de guerra.

Palacio de las Córtes 26 de Enero de 1 8 5 6 .« F r a n 
cisco Serrano y D om inguez.^Sanchez S iIva .«A nton io  
Ros de 01ano.=M iguel R oda.«R om an O vejero.=R afael 
Mendicuti.==Jose Antonio de Aguilar, secretario.

Dictamen de la comisión sobre el caso de reelección del se
ñor Guardamino.

La com isión encargada de informar sobre la com u
nicación del Gobierno de S. M. relativa á !a perm ata  
que , en  atención al mejor servicio p ú b lico , han hecho  
de los destinos de igual categoría que respectivam ente  
desempeñan los Sres. D. Rafael G uardam ino, Subsecre
tario dei Ministerio de Gracia y  Justicia, y  D. Santiago 
Aguiar y Mella , Ministro del Tribunal Supremo Con— 
tencioso-adm inistrativo, ha exam inado con la detención  
debida este asunto; y  convencida, tanto por el contexto  
de la Real órden y  decretos en que se ha accedido á

esía p erm u ta , cuanto por la n inguna mejora que en  
ésta nueva posición recibe el Sr. Diputado D. Rafael 
G uardam ino, de que este no alcanza ninguna gracia 
és de d ictám en , y  así lo propone á las Córtes, que se  
éirvan declarar que no queda sujeto á reelección a l ac
ceder á la mencionada perm uta.

Palacio de las Córtes 28 de Enero de 1 8 5 6 .,tefc4esé 
de O lózaga.^Joaquin Garrido.=*Juan N. de la Torre.«b 
Juan José Santa Cruz.=»Manuel V icente G arcía .«M igu el 
Ortiz Amor.

Bases 1 .a y  2.* de la ley electoral nuevamente redactadas 
por la com isión , y  enmiendas presentadas a l proyecto .
Base \ /  En todas las provincias de la Península ó  

islas adyacentes se nombrarán los Senadores y  D ipu
tados que corresponda elegir á cada una con arreglo 
á la base de población que se fije en la ley  electoral.

En las provincias donde resulte un sobrante de la 
mitad del núm ero de almas que exige la ley  electoral 
para la elección de D iputado, se nombrará uno mas 
para este exceso de población. Igual principio se obser
vará respecto de los Senadores.

Base 2.* En toda elección general se nombrará un  
número de suplentes igual á la tercera parte de Sena
dores y Diputados que deben elegirse. Los suplentes 
servirán solo para el caso de que los propietarios no to* 
men asiento en el Senado ó el Congreso por las provin
cias respectivas.

En la votación y  escrutinio se distinguirán los 
plentes de los propietarios.

Palacio de las Córtes 28 de Enero de 1856.=*»A n*  
tonio G onzález.=F ernando Corradi.==Alonso Navarro.=fc 
P. López G rado.«R afael Monares.*=José Moreno Ñ ie -  
to.=*A. del Rivero y Cidraque.

ENMIENDAS.
Pedimos á ias Córtes se sirvan aprobar la siguiente:
El caso segundo del art. 3.® de la tercera base sa  

redactará en esta forma:
Los Capitanes Generales del ejército y  armada; los  

Generales en  Jefe de los ejércitos; el Capitán General de 
Madrid; el Comandante general de Alabarderos; el Go
bernador civil de M adrid; los Directores generales de  
todas las arm as, cuerpos é institutos del ejército y  de 
la Milicia Nacional.

Palacio de las Córtes 26  de Enero de i 6 .««Ma
nuel de la C oncha.«FrancisC o Serrano y Dom ínguez.*»  
Manuel Alonso M artinez.=José M acrohon.=Pedro F a l-  
con. « S a lv a d o r  Y ald és.= M an u el Centurión.

Pedimos ¿ las Córtes que á las capacidades electo
rales de que habla el art. 4.° de la ley electoral 
añadan las militares.

Palacio de las Córtes 22  de Enero de 1 8 5 6 .« E v a -  
risto San Miguel.==A. Gil S an z.= P edro  F a lc o n .« A n to -  
nio Ramírez Arcas.***José de Sandovah»Faiero.**M a
nuel Matheu.

La base 4 .a, donde d ice: Los curas párrocos y  ca
nónigos, se adicionará en esta form a:

Los canónigos, curas párrocos, sus ten ientes y  los  
beneficiados de las parroquias.

Palacio dé las Córtes 7 de Enero de 1 8 5 6 .« T o 
más Jaén. «  José María Gastón. =» Joaquín Cárrias. 
Francisco Sánchez del A rco .« Joaquín Gallego.**»ÉL  
Barón de Saliflas.=J. Blanco del Valle.

Pedimos á las Córtes que la excepción sexta d e  1* 
base 9 .a de la ley  electoral se redacte del modo" si*  
g u íe n te : £;

Los Oficiales generales y  Brigadieres en  situación  
de cuartel, y  los Jefes y  Oficiales del ejército y armada 
en situación de reem plazo, ó la que se consideré análo
ga en los cuerpos facultativos.

Palacio de las Córtes 22 de Enero de 4$56< «M a^  
nuel Torrecilla de Robles*— Francisco Serrano y  Do
m ínguez. =** Tomás Acha. *  Rafael M endicuti. =*fuliañ  
Frias. —  José G en er .= G erón im o Martínez Fajero.

PARTE NO OFICIAL.

INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VARIAS DE MADRID 
Y DE LAS PROVINCIAS.

Al Director de la Gaceta se han comunicado, 
para su inserción literal en esta , las siguientes:

Dice un periódico:
«Parece que el Mkústro de la Gobernación y a á establecer como forzosa el 

franqueo previo, á fijar la horade las doce d$ la noche para la salida de los 
correos de Madrid , y á establecer, en vez del pdso, el timbre para los pe¿ 
riódicos, como está establecido en el extranjero.**

Es cierto que se ha tratado de esto, pero no hav nada resuelto. J

Dice un periódico de esta cap ital:
”Se nos ruega que llamemos la atención de la Autoridad sobre el escan

daloso atropello que el Alcalde del Postigo y un subalterno de policía come
tieron el miércoles pasado, á una hora avanzada de la noche, en una casa 
de la calle de Jacometrezo , en ía cual penetraron , entrándose hasta donde 
se hallaban acostados dos Oficiales de uno de los cuerpos de esta guarnieron 
diciendo que iban á. hacer un registro de órden |de! Gobernador c iv il , y £ 
apuntar sus nombres y compañías’á que pertenecían.

«Los sorprendidos Oficiales les hicieron observar que eran militares ; qu% 
aun cuando no lo fueran , minea había derecho para allanar casa alguna sfú 
las formalidades establecidas; y que, por fiítimo , se quitasen los sombre** 
ros, puesto que estaban en su habitación. A tan justas y templadas observa
ciones replicaron, según parece , con insolencia, que ellos entraban eg 
cualquiera parte; que el sombrero lo tenían puesto por «comodidad»», y que- 
se vistieran para seguirlos al Principal. ’

«Al insistir de nuevo los Oficiales en que se retiraran, lo ejecutaron 
Alcalde y subalterno; pero profiriendo en denuestos y amenazas, condu
ciéndose de modo que desdecía lastimosamente del carácter de Autoridad dé 
que se hallaban revestidos.

«Confiamos en que se hará entender por quien corresoonda á los referí 
das personajes que al allanar ia casa y a! conducirse como lo hicieron, hau 
faltado á todos sus deberes. Si faltas de esta especie no se castigan enérgi
camente , se sucederán con frecuencia atropellos y vejaciones intolerables.»»

En virtud de órden de la Autoridad competente, v  con 
objeto de capturar un criminal prófugo, se constituye
ron a las doce de la noche del 22 al 23 , en el cuarto se
gun do  de la derecha de la casa núm. 51 de la calle de 
Jacometrezo el Alcalde del barrio y  el Subinspector da vigilancia del distrito. Interrogada la dueña de la casa 
acerca del paradero del sugeto que se buscaba, manifestó 

í? 1BPoraba > si bien había residido unos t5  dias en  ella. En dicha casa se bailaban hospedados tres paisanos v  
dos Oficiales de un cuerpo de los que guarnecen la plaza.

Se pidieron á la dueña de la casa los padrones dé los 
huespedes y  la licencia prevenida por la instrucción V 
confesó que carecía de dichos documentos. En este caso 
se hizo preciso reclamarlos de los mismos interesados 
que manifestaron no los tenían y  los habían pedido á sus respectivos pueblos.

En este estado, los Oficiales llamaron á la dueña de la 
casa; y enterados de lo que ocurría, se dirigieron á los re
presentantes déla Autoridad de un modo poco convenien- 
te , profiriendo amenazas y expresiones nada decorosas, intimándoles en su calidad de militares, que por cierto 
no estaba probada, que se retirasen y  suspendiesen toda 

“ lént£as «o estuviesen autorizados por el Excmo Sr. Capitán G eneral, llegando al extremo de pro
hibir al ama de la casa que contestase á las preguntas 
que en desempeño del servicio público se la dirigían. 
Hasta tal punto se llevó el extravío é inconsideración, 
que no echaron de ver que hacían extensiva á una casa 
oe huespedes no autorizada un privilegio que és exclusivo de los domicilios de los militares.

La Autoridad competente tiene ya conocimiento d« 
todos estos hechos, y  ella providenciará lo que en justicia estime conveniente. '

Esta es la verdad de lo acaecido»



t)ice El Clamor Público:
•«Hace algún tiempo que liemos oído denunciar el abuso que se efectiva con 

los asientos de las sillas-correos, colocando tres y hasta cuatro viajeros en 
los diminutos carruajes que conducen la correspondencia piíbiica. En las bases 
que sirvieron de pliego de condiciones para subastar dichos asien to s , el Go
bierno no contrató mas que dos asientos en cada coche. De estos antecedentes 
deducirá el público que si en vez de dos viajeros se colocan tres ó cuatro 
en  los coches, tiene que resultar un grave inconveniente para la rapidez de 
io s  correos, pues el aumento de peso no se  limita al de las personas que 
Indebidamente se admiten en las sillas-correos en beneficio exclusivo del con
tra t ista , $ r .  M iranda, sino que también se  agrega el de los equipajes con 
su s  excesos de peso.

««Igualmente se  tolera al Sr. Miranda el enviar por el correo toda clase 
de b u lto s , sean del peso que q u ieran , con tal que el volúmen pueda aco
modarse en el a lm acén , llegando á tal extremo la especulación, que el porte 
d é lo s  encargos es mucho mas barato que en las diligencias y m ensajerías, 
v  á veces va. la silla-correo atestada como una galera.

» Comprendemos que estas y otras cosas ocurriesen durante la adm inistra
ción polaca; pero no concebimos que los Administradores de Correos, nom
brados en su mayor parle después de la revolueion de Julio, que simboliza la 
moralidad y el orden administrativo , toleren tales abusos.

«Llamamos sobre esto toda la atención del Sr. Iznardi , cuya rectitud y 
celo son bien conocidos , para que sin contemplaciones de ninguna clase haga 
C4ifopf ir literal monte las condiciones de la contrata, exigiendo la mas e s tre 
cha responsabilidad á los Administradores de Correos y  doma* subalternos 
que toleren directa o indirectamente exigencias indebidas del empresario.»

La Dirección tiene dadas las órdenes mas estrechas, 
tanto á los Administradores de Correos, como á los m aes
tros de postas que están interesados en que los carruajes 
no se carguen mas de lo mandado. No se puede encargar 
la vigilancia contra este abuso á personas mas compe
tentes.

De los despachos recibidos en el Ministerio de la Go
bernación y en el de la Guerra hasta las doce de la noche 
del m artes $9 de E n e ro , aparece que signen disfrutan
do de completa tranquilidad las provincias Vasconga
das, N avarra, Valladolid, Burgos, Ciudad-Real, Córdoba, 
Sevilla, Valencia, Cádiz y Zaragoza.

MADRID.—Ayer se reunió por última vez la comisión 
nombrada para proponer los medios de llevar á cabo las 
obras de la Puerta del S o l, y el último dia del presente 
mes quedará en poder del Ministro de la Gobernación el 
dictámen de dicha comisión. En este dictam en no se hace 
mas que consignar ciertas bases, sobre las que ha de lle
varse á cabo la subasta ; la comisión , por tanto, no se de
cide en favor de proyecto alguno.

Parece que ha resuelto las dos cuestiones mas impor
tantes qué se presentaban en este asunto, la expropiación 
y  la forma que se ha de dar á la nueva plaza. En cuanto 
á la p rim e ra , la comisión cree que el espíritu de las leyes 
era c la ro , y que el Gobierno, apoyado en la ley de 21 de 
Julio , podia fijar los límites de la expropiación.

En cuanto á la segunda , la comisión ha tomado por 
base el plano de los Sres. Hamal y M am by, aprobado por 
la Academia de San Fernando , introduciendo en él algu
na reforma que lo mejora notablemente.

Según nuestras noticias, la sociedad del crédito movi- 
liario ha pedido un  brevísimo plazo para presentar sus 
proposiciones ai Gobierno, plazo necesario para que sus 
arquitectos estudien la cuestión y pueda la sociedad pre
sen tar en la licitación proposiciones que seau ventajosas á 
los intereses públicos y á la sociedad. {Epoca )

Lá Iberia tam bién publica un  suelto sobre el mismo 
asunto, en  el que , entre otras cosas, dice lo siguiente:

«Nuestros vaticinios se han cumplido, puesto que te
nemos el placer de anunciar al público que la comisión 
nom brada para informar acerca del expediente de la 
Puerta del Sol ha terminado anoche sus tareas. Com
prendiendo la im portancia del asunto y la justa ansiedad 
del público, desde el dia 19 en que se constituyó no ha 
apartado su consideración de él, habiendo dedicado en su 
examen nueve largas y sucesivas sesiones. La comisión, 
obrando asi, ha cumplido un  alto deber de patriotismo! 
Y es esto tan cierto, cuanto que ademas de la brevedad 
con que ha obrado, creemos que ha sabido resolver la 
cuestión de un  modo satisfactorio para todos.

»Ha completado, m ejorándolos, los proyectos conoci
dos hasta ahora en la parte artística y m onum enta l; ha 
acordado que la expropiación sea tan extensa como re
clame el pensamiento general de la construcción; que la 
indemnización sea cumplida y hasta generosa; y que se 
abra un  plazo de 20 dias para admitir proposiciones, bajo 
aquellas bases y la de la autorización, para celebrar una 
rifa de los mismos edificios que se ronstruyan , ren u n 
ciando el Gobierno al 25 por 100 que debía correspon- 
derle en ella hasta en cantidad de 14.000,000 de reales. La 
comisión ha creído que era necesaria esta ventaja para 
dar al proyecto condiciones de aceptación.

»Peroha hecho m as, llevando sus respetos á la p ro 
piedad hasta donde era posible : acordar que si los pro
pietarios de la Puerta del S o l, constituidos en sociedad, 
quieran realizar por sí la reforma , sean preferidos en la 
adjudicación de las obras, sin consideración á otras pro
posiciones, siempre que asi lo declaren ó soliciten en los 
diez primeros dias del plazo ántes indicado.»

— Anteayer se instaló la comisión nombrada por el Go
bierno para dar su dictámen sobre todas las grandes cues
tiones á que puede dar lugar el derribo y útilizacion de 
los materiales y terrenos de las murallas de Barcelona. La 
comisión ha acordado reunirse tres veces por semana , y 
ayer se habrá reunido por la noche para dar cnenta de 
los asuntos sobre los que ha de em itir desde luego su 
opinión. [Novedades.)

—En la sesión que celebró anteayer la comisión de 
aranceles, y en la que se trató de sederías, tomó el prime
ro la palabra el Sr. Dotres, fabricante de aquel artículo, 
impugnando el valor que se da á las sederías con el pro
yecto de reforma del Gobierno, y apoyando el dado por la 
Junta de Aranceles en su dictámen al mismo Gobierno, 
exceptuando el del artículo llamado P ul Acto continuo 
hizo uso de la palabra el Sr. Barrau, aceptando el adeudo 
propuesto sobre las sedas en ram a y to rcidas, con tal que 
se tenga en consideración el propio adeudo al fijar el de 
los tejidos de seda. Hizo después el mismo Sr. Barrau muy 
largas y  extensas observaciones sobre las desventajas que 
tiene la industria de tejidos de seda del pais comparada 
con la ex tran jera , no pudiendo en su consecuencia com
petir aquella con esta , de lo que resultan perjuicios sin 
cuento , los que ha descrito y explicado dicho Sr. Barrau, 
citando varios hechos y casos prácticos con los cuales ha 
ilustrado ampliamente la m ateria , cautivando largo tiem
po^ la atención del auditorio, y m uy particularm ente los 
señores que componen la comisión de las Cortes Consti
tuyentes , cuyo P residente, con motivo de lo avanzado de 
la hora , suspendió la discusión. (Idem.)

— El sábado último fue im portante y casi decisiva la 
reunión qne celebró la comisión parlamentaria que en 
tiende en el proyecto de ensanche del puerto de Barcelo
na. Como en el dia an te r io r, la comisión pareció dividida 
defendiendo la construcción del puerto en la parte de San 
B eltran , que es el proyecto mas magnífico y costoso, y 
contentándose otros con que se mejore el puerto existente.

De la discusión vino á desprenderse que puede lle
garse á una transacción rac ional, pues los defensores del 
prim er proyecto acaso se contentarán con que, proce
diendo desde luego á la construcción del ante-puerto, 
quede consignada la necesidad de extenderle tan pronto 
como lo permitan las atenciones del Estado ó de la provin
cia. ( Idem.)

— Tres parece son los sociedades que se prometen to
m ar parte en la subasta de las m inas de Riotinto. (Sur.)

—La compañía del ferro-carril de Aranjuez ha solicita- 
de u n  Ingeniero de caminos para proyectar y ejecutar las 
obras que deben rehabilitar la im portante comunicación 
en tre  la córte y los puertos del Mediterráneo, intercep
tada por las extraordinarias inundaciones del Jarama. 
(Idem.)

—En la última representación de Uitaliana en Argeri 
llamaba la atención en uno de los palcos la nueva sopra
no del teatro, señorita Alaimo, que será una verdadera ad
quisición para la empresa si sus facultades de artista cor
responden á su fama y á su aventajado continente para 
la escena : van á principiar los ensayos de la gran ópe
ra Machbet, en la que hará su salida, y en la que to
mará parte el siempre aplaudido barítono Matioli, que 
tanto se distinguió en ti Barbiere y en Isarel la Católica. 
(Occidente.)

—Parece que obra ya en poder del Ministerio de Fo
mento el resultado de los estudios practicados para deter
m inar la situación mas conveniente de la estación cen
tral en Madrid de todas las líneas peneralec f.a<¡ níWao I

B A R CELO NA 2 4 de Enero.— Los crudos temporales 
que nuevam ente han descargado en estos últimos dias, no 
solo sobre los puntos en que algunos buques de nuestra 
m atricula padecieron notablemente , según lo digimos en 
algunos de nuestros números anteriores, sino en todas 
p a rte s , nos obligan hoy á tom ar de nuevo la pluma para 
dar cuenta de otras funestas escenas m arítim as, aunque 
no de buques de nuestra matrícula.

El bergantín E lvira , Capitán Gana , que pocos dias há 
levó de Liverpool con un rico cargo para la H abana, fue 
echado á la costa y hecho pedazos en la noche del dia 6 
Contra la roca Sp.ilUgh, cerca de Greemove (YVexford)

De otro buqüe español, el Uven Elise, cuyo destino era 
de Boston para S an tander, sabemos que chocó con otro 
buque cerca del M ississipi, sufriendo tanta av e ría , que 
ambos tuvieron que arribar apresuradamente á N ueva- 
O rleans, donde los reparan.

En Ramsgate entró el 9 el María Luisa , Capitán Esca- 
jad illo , con una fuerte avería á consecuencia de ¡haber 
chocado con uno de los estribos del muelle á su salida, 
remolcado. Todos estos buques pertenecían á la matrícula 
de Bilbao.

Desde el 20 de Diciembre último disfrutamos de una 
tem peratura tan suave , que mas bien parece que estamos 
en el prim er tercio de la primavera que en el mes de 
Enero. Añadido á esto la humedad constante de la atmós
fera , hace que los sembrados hayan adelantado sus creces, 
de manera que los trigos ofrecen un desarrollo que podrá 
serles perjudicial si ántes de poco no vienen frios que 
detengan la vejelacion en sus justos límites. Los frutales 
llevan tam bién un adelanto que podrá serles funesto á 
causa de la baja de tem peratura que regularm ente sufri
remos en lo que nos queda de invierno.

Han sido presos varios trabajadores, vecinos del inm e
diato pueblo del Clot, á causa de algunos disturbios que 
anteayer tuvieron lugar en dicho pueblo. T am bién, según 
uno de nuestros colegas de la m añ an a , ha sido reducido 
á prisión en esta capital un director déla  sociedad, llama
do Puigventós. Los presos han sido entregados á la comi
sión militar. (C. de A.)

IDEM  id .—-Ayer debía salir para Madrid á ultim ar su 
misión el Secretario de la comisión catalana D. Joaquín 
María Nin , pero cansas del mayor ínteres retardarán tres 
ó cuatro dias su salida. Según parece, el Excmo. Sr. Ca
pitán G en era l, que por asuntos del servicio debia hablar 
al Sr. Nin ántes de m arch ar, tuvo noticia de que había 
salido en el coche-correo de Valencia , y envió á detener 
el carruaje después de haber salido de esta cap ita l, para 
que dicho señor se le presentase con aquel objeto. El se
ñor Nin , como hemos dicho ya , no solo no p artió , sino 
que demoró su marcha por algunos dias. Esta sencilla 
equivocación ha dado lugar á muchos quid pro quos y á 
comentarics inexactos. Queriendo que quede la verdad en 
su lu g a r, hacemos esta verídica exposición de los hechos. 
(Diario de Barcelona. )

La Diputación provincial de Barcelona ha dirigido á 
S. M. una exposición de la cual tomamos*los siguientes 
párrafo s:

S e ñ o r a  : La historia , indulgente con los extravíos del 
entendimiento humano , ha condenado siempre á la exe
cración de la posteridad esos grandes atentados que como 
el regicidio conmueven la sociedad en sus cim ientos, y 
llevan en sí un  germen de m uerte para las naciones.

No de otra suerte es dado calificar el ultraje dirigido 
á la santidad de la Representación nacional en 7 del cor
riente mes. ¿Cómo pues quedaría muda la Diputación pro
vincial de Barcelona, dejando de unir en estos momentos 
su voz al grito de indignación levantado de todas partes 
contra los autores de este negro crim en?

La nación, que se lanzó en Julio de 1854 á la defensa 
de sus derechos y del Trono de V. M .; la nación , que está 
acabando la obra de sus leyes fundamentales para en trar 
de lleno en el goce tranquilo de las instituciones rep re
sentativas, quiere cerrar para siempre el cráter de las re 
voluciones que la aniquilan ; está sedienta de libertad , pe
ro hambrienta de orden , del orden cimentado en el justo 
equilibrio de los poderes constitucionales, en la acción 
franca y enérgica de la Autoridad , en el imperio sobera
no de la ley. ¡ Ay de nosotros si se permite que encima 
la ley descuelle la voluntad del individuo, de una ciudad 
ó corporación cualquiera 1 Ayer el santuario de la Repre
sentación nacional fue ludribrio de una turba de frénelicos; 
mañana lo será el mismo templo de la Justicia ; otro día 
la sagrada Persona de V. M ., y pronto la sociedad no pre
sentará mas imagen que la del caos y de la anarquía.

Dígnese por tanto V. M. adm itir benévola el desintere
sado apoyo que para defender la Constitución contra toda 
clase de enemigos, y procurar el desagravio de las leyes 
indignam ente ultrajadas, tiene el honor de ofrecerle la 
Diputación provincial de Barcelona , m iéntras queda ro
gando al Todopoderoso por la conservación de la preciosa 
vida de V. M,

V A L E N C IA  26  de Enero.—La Diputacion provincial 
ha nombrado al Director de caminos vecinales D. Manuel 
Sorní para que dirija los trabajos necesarios para el en 
sanche del camino de Jativa a Ja estación del ferro-carril, 
á los cuales debe darse principio, según nuestras n o th  
cias, el lunes próxim o, y para que proceda á la repara
ción del camino desde Cerdá á la Alameda de Játiva, á fin 
de que quede transitable m iéntras no se prolongue la 
via férrea hasta Al mansa.

Al mismo tiempo se principiarán las obras necesarias 
de recomposición en el citado punto de la Alameda , con 
arreglo á lo convenido en la jun ta  celebrada en esta ciu
dad, según digimos en uno de nuestros números an te
riores. 'Diario mercantil.)

G RANADA 2 3  de Enero. — El temporal parece que 
va cediendo después de haber causado lamentables p ér
didas.

Los rios todos de esta provincia han salido fuera de 
sus m árgenes, arrasando cuanto á su paso encontraban. 
Las vegas de esta ciudad y pueblos de Santa Fé, Purchil, 
Ambros, Cullar , C hurriana y otros han sufrido daños 
considerables.

El paso para el rio Cacia se habilitó construyendo dos 
ramales de entrada y salida y establecimiento de un vado 
seguro; pero aunque el tiempo ha cedido, las lluvias an te 
riores hacen que el rio traiga una respetable masa de 
aguas, que impide el tránsito de los ca rru a jes , haciéndo
lo solo las personas y caballerías auxiliadas de vadea
dores.

El atentado cometido al frente de la Asamblea Consti
tuyente por los encargados de hacerla respetar y custo
diar su integridad, ha causado aqui una penosa sensa
ción.

Aunque el temporal ha sido crudo , largo y tenaz , no 
se han sentido por aqui sus desastrosos efectos como en 
Sevilla, Málaga y otros puntos.

La miseria no ha obligado tampoco á medidas excep
cionales , y todo nos hace prever que pronto habremos 
pasado esta tremenda crisis calamitosa.

El Gobernador se ocupa incesantem ente de procurar 
el alivio del pobre proporcionándole trabajo.

La obra del nuevo asilo de mendicidad, las de la plaza 
de toros, las de composición y mejora de las calles y otras, 
darán ocupación suficiente para que los braceros no ca
rezcan de pan.

Las subsistencias se sostienen sin alzar sus precios, y 
esta es otra ventaja para las clases poco acomodadas, 
f Corresponsal de la G a c e t a . )

SEV ILLA 2 2  de Enero.—Con increíble tenacidad con. 
tinúa el recio temporal afligiendo á la desgraciada Sevilla* 
Las aguas del rio han subido á mayor altura de la que tu 
vieron en la anterior riada , y dentro de la población han 
vuelto á inundarse las calles mas bajas en la misma ex
tensión que ántes lo estaban. La aflicción que tal estado 
produce en el vecindario puede calcularse fácilmente. 
¡Plegue al cielo que pronto term ine tan triste situación, y 
que dias mas bonancibles vengan á consolar y á alegrar á 
la capital de Andalucía!

El Ayuntamiento ha acudido á la filantropía y buenos 
deseos del vecindario para ver de hacer frente á la cala
midad que nos aflige. Invitados por la municipalidad bas
tante numero de mayores contribuyentes, se celebró en la 
tarde del domingo una reunión bajo la presidencia del 
Sr. Gobernador de la p rov incia , con el doble objeto de 
arb itra r fondos y acordar la mejor manera de darles apli
cación al socorro de las clases desvalidas, y se acordó de
finitivamente ab rir una suscricion voluntaria re in teg ra
ble bajo las mismas bases que la que se abrió en 1854 
con motivo de la epidemia.

También los Sres. Jefes y  Oficiales de la guarnición, 
desde el Excmo. Sr. Capitán General hasta el último Sub
ten ien te , han contribuido generosamente con su donati
vo, consistente en un dia de haber, cuyo total, que podrá 
ascender á unos 8,000 r s . , habrá de invertirse en ranchos 
que se d istribuirán ciertos días en determinados cuar
teles.

^Ayer visitaron SS. AA., embarcados en lanchas y acom
pañados del Excmo Sr. Capitán General y su señora , del 
Excmo. Sr. Gobernador militar, del digno y celoso cura 
párroco de la de San Lorenzo y otras varias personas, la 
expresada parroquia , á cuyos pobres distribuyeron pan y 
papeletas para el rancho que reparte la asociación de que 
es S. A. dignísima Presidenta. Creemos haber anunciado 
ántes de ahora que los beneficios de la asociación m en
cionada se extienden ya , no solo á las parroquias cuyas 
calles están arriadas, sino á todas las de la ciudad , en la 
que no hay ninguna feligresía donde no se repartan las 
papeletas de los económicos y sustanciosos ranchos que 
tan perfectamente están preparando los soldados de Bar- 
bastro y del tercer regimiento de artille ría , haciendo en 
ello un servicio cuya utilidad apenas se comprende á p ri
mera vista , pero que sin embargo es inmensa.

A la hora en que trazamos estas líneas el rio ha cre
cido espantosamente , habiendo inundado ya mucho mas 
en la subida de sus aguas de lo que inundó la última vez 
ocho dias há.

IDEM  2 5 .— En la noche del lunes se desplomó una 
de las paredes de la capillita del Cristo de Zalamea , si
tuada en la alameda de Hércules, y de consiguiente 
inundada hacia ya dias. A la mañana siguiente, esto es

ayer, á eso de las o n ce , se vino también abajo tina casa 
pequeña y ya deteriorada , que estaba no m uy distan
te de la referida capilla, cayendo los lienzos de sus pare
des en dos ó tres veces y con el estruendo consiguiente. 
Por desgracia fuimos testigos de este último acontecimien
to ; que si bien por fortuna no tuvo ulteriores y funestas 
consecuencias, pues los vecinos unos se salvaron á nado, 
y otros ayudados por las personas que pudieron socor
rerlos.

Ayer nos dicen ha comenzado el rio su descenso, aun
que paulatinam ente.

El lunes en la noche, con noticia que tuvo á las doce 
el Excmo.,Sr. Capitán General de que los cuarteles de la 
Trinidad y de la Carne se hallaban a rriados, salió inm e
diatamente á caballo acompañado del Sr. Jefe de Estado 
Mayor y de sus A yudantes, y se dirigió al prim ero de 
aquellos puntos , á donde se decia había llegado el rio en 
su desbordam iento, adoptando en é l , asi como en el cuar
tel de caballería , hospital, presidio y demas puntos que 
visitó, porción de acertadas providencias por si pudiese 
aum entar el conflicto, y á fin de poder salvar en un m o
mento dado las muías y caballos que en tan gran número 
existen en aquellos cuarteles. En el hospitaf militar hizo 
trasladar á la planta alta del edificio los enfermos exis
tentes, y dictó otras medidas análogos, regresando á su 
casa á las tres y media de la mañana cuando ya quedó 
convencido de que nada tenia que temerse respecto á un 
aumento de inundación , y dejando hasta un  local desti
nado para cuartel en el interior de la población.

Ayer tarde asistieron SS. AA. á la distribución de 
rancho en el cuartel de la puerta de la C a rn e , no obs
tante de hallarse aquel completamente arriado.

En el descuento de un dia de haber que se ha hecho 
á todas las clases y Jefes en activo servicio para socor
rer á los p ob res , han solicitado se les adm itan sus respec
tivos haberes, que ascienden á unos 240 rs., los indivi
duos de la clase de tropa de la Guardia civil.

Anteayer, en medio del terror de cuantos se hallaban 
contemplando desde el puente el imponente aspecto del 
G uadalquivir, vióse pasar arrastrados por la corriente 
un carruaje sin  muías, tres mulos reatados , un caballo y 
un  hom bre. (Porvenir.)

EXTERIOR.

Despacho particular de la G a c e t a  d e  M a d r i d .— Martes 
2 9  de Enero.—El Morning Post dice que las conferencias 
empezarán dentro de tres sem anas, y que Francia é In
glaterra están de acuerdo sobre todas las cuestiones im
portantes.—El Constitucional de Paris asegura que solo el 
A ustria, entre las Potencias alemanas, será admitida á 
tomar parte en las conferencias v protocolos.

Los periódicos extranjeros, adelantan poco 
ó nada en las noticias pacíficas. La prensa ale
mana unánime opina por la p az; y si hemos 
de dar crédito á lo que d ice , las Potencias oc
cidentales no habían esperado á que se las co
municasen los documentos oficiales para dar 
á conocer en Viena su asentimiento á las pro
posiciones aceptadas por Rusia ; hasta supone 
un periódico que han principiado las negocia
ciones para un armisticio.

El Morning P ost se hace cargo del despa
cho telegráfico en que se habla de la circular 
del Conde de N esselrode, y combate fuerte
mente su sentido, aun cuando se ignoran sus 
pormenores. En su juicio, si Rusia ha hecho 
concesiones, ha sido porque no se hallaba en 
situación de rechazarlas por mas tiempo , so
bre todo viéndose amenazada por potencias 
que estaban á punto de carfibiarse en enemi
gas suyas. Ridiculiza la cláusula de que Rusia 
no ha querido impedir la obra de la reconci
liación cón negociaciones accesorias, puesto 
que es un error que el Gobierno ruso no haya 
vacilad o , pues no solo hizo contraproposi
ciones , sino que rechazó hasta el último mo
mento el ultimátum austríaco.

Los periódicos extranjeros continúan dis
cutiendo acerca del punto en que se han de 
verificar las conferencias de paz, y  la opinión 
general se pronuncia por que sea en Paris, en 
lo que están de nonprrlr* Tnodatom» Pncín fon  
deña v Turo nía. El Journal des Debuts dice, 
refiriéndose á datos que cree seguros, que Ru
sia estará representada en las conferencias por 
el Conde Orloff y el Barón de Brunnou; Fran
cia por el Conde W alewski y el Barón de Bour- 
quenev; Inglaterra por Lord Clarendon y Lord 
Cowlev: Austria por el Conde Buol y el Prín
cipe de Lichtenstein; Cerdeña por el caballero 
Azeglio; aun no se sabe nada acerca de quién 
renresentará á Turcruía.

La Borsen Halle de Hamburgo asegura que 
se ha dado otro paso importante para el resta
blecimiento de la paz. Según dicho periódico, 
los Gabinetes de Paris y Lóndres han anun
ciado por telégrafo al de Viena que estaban 
dispuestos á entrar en negociación bajo la ba
se de los preliminares aceptados por Rusia. El 
Conde Buol lo puso inmediatamente en cono
cimiento del Príncipe Gortschakoff, quien dió 
en seguida parte á su corte de la acepta
ción de las Potencias occidentales. Pretende 
ademas este periódico que habiendo invitado 
al mismo tiempo el Conde Buol á las Poten
cias beligerantes á suspender las hostilidades, 
estas Potencias enviaron inmediatamente ór
denes para el efecto á sus Generales. Cree por 
último que 110 harán los Generales el armisti
cio, sino aue será redactado por la diplomacia.

Una correspondencia de San Petersburgo 
del 16 da extensos pormenores acerca de las 
circunstancias que mediaron para la acepta
ción definitiva del ultimátum. Parece que des
pués de haber oido el Emperador Alejandro 
el dictámen de varias personas que envió á 
llam ar, se decidió por la aceptación pura y 
simple de las proposiciones , y encargó al 
Conde Nesselrode que se lo hiciera saber asi al 
Conde Esterhazy, Esta noticia circuló inme
diatamente por la ciudad , formándose con
siderables grupos. Fue comentada y recibida 
con satisfacción; pero el partido viejo ruso 
está consternado, y espera que se embrolla rán 
de nuevo los negocios en las conferencias que 
se van á abrir

Una instrucción enviada á los Generales 
que mandan en las provincias del Báltico, Fin
landia , Esthonia, Livonia y Curlandia prueba 
que si hay algunas esperanzas de paz, no se 
omite nada para poner aquellas provincias del 
litoral al abrigo de cualquier ataque. En esta 
instruceiou se previene , entre otras cosas. que 
ademas de la organización de los nuevos ba
tallones de tiradores en Finlandia, de los cuer
pos de cazadores en las ciudades de Curlandia, 
de Livonia y de Esthonia, los Generales en Jefe 
están autorizados para hacer un llamamiento 
á la población para el caso en que los aliados 
intentasen un desembarco en aquellas provin
cias. Las poblaciones deberán estar armadas 
y dispuestas á responder inmediatamente á 
levantarse en masa en caso de que hubiera ne
cesidad de ello. Se confirma la noticia de que 
se van á fortificar las dos capitales de Rusia, 
San Petersburgo y Moscou.

Ya hemos comunicado por despacho parti
cular de la G a c e ta  la noticia de haberse confe
rido la Orden del Baño al General Bosquet y á 
otros varios Generales. Según la relación que 
de esta ceremonia hace el Moniteur, los Genera
les y Oficiales franceses á quienes se ha con
ferido la Orden son , ademas del General Bos
quet , el General Regnaud de Saint Jean D An- 
gely , quienes han recibido la gran cruz de la 
O rden; los Generales N ie l, Martimprey, Melli- 
net y Dolesme han sido nombrados Caballe
ros Comendadores ; los Generales Espinasse, de 
Beville, Cler, Manique, y los Coroneles Comi- 
g n a n , de Rochebouet y otros varios han sido 
nombrados Caballeros. El Almirante Penaud 
ha sido nombrado también Caballero Comen
dador. Después de un brindis del Príncipe Na
poleón por el ejército y por la Reina de In
glaterra , brindó Lord Cowlev por la próxima 
conclusión de la paz, por la legítima espe
ranza que las nuevas negociaciones daban á 
los aliados, y en particular al pueblo‘inglés, 
por ver terminados los males de la guerra.

Por el Thabor, que ha llegado á Marsella el 
24 de Enero, se sabe el texto del ultimátum, que 
ha dirigido á Persia Mr. Murray, Ministro bri
tánico. Este ultimátum exige:

1.° Que el Gobierno persa ponga en liber
tad á la Princesa, mujer deMirza.

2.° Que reconozca á Mirza en su cualidad 
de Cónsul de la Reina de Inglaterra.

3.° Que el primer Ministro del Shah irá 
al hotel de la Embajada inglesa para excusarse 
y retirar su nota injuriosa. Mr. Murray ha de 
jado un agente en Teherán á pesar de alguna 
resistencia , y ha amenazado con que se haría 
apoyar por una escuadra en el golfo pérsico.

A U ST R IA .— Viena 19 de Enero.—La patente impe
rial que arregla la posición de las creencias religiosas no 
católicas en Europa no se publicará á fin de mes. En cuan
to á su contenido, puede considerarse como auténticas las 
disposiciones siguientes: 1.° toda sociedad religiosa legal
mente reconocida en Austria puede ejercer libre v publi
camente su religión, sin que sea turbada por nadie en la 
administración independiente de sus asuntos religiosos. 
Por lo que hace á la conversión de un culto cristiano á 
o tro , y los matrimonios entre católicos y no católicos, 
continuarán en observancia las disposiciones provisiona
les de 1849. [Mercurio de Souabia.)

Idem 24 de Enero.—Nada se opone á la conclusión de 
armisticio. Esta cuestión está ya resue lta : se trata ahora 
de la elección del punto en que se han de verificar las 
conferencias. Hablase de Viena, Dresde , Bruselas , siendo 
falso tengan lugar en París. Ayer se celebró en la casa 
del Conde Schwarízem berg un baile á que fueron inv ita
dos el Príncipe Gortschakoff, Sr. Sevmour y el Barón de 
Bourqueney. Hasta aqui ha side siempre el Conde Buol el 
que ha servido de interm ediario entre estos diplomáticos, 
y continuará hasta que se concluya el armisticio. El correo 
que debe traer despachos detallados acerca de la decisión 
tomada en San Petersburgo el 16, no ha llegado todavía 
á Viena. Un agregado de la Embajada austríaca de París 
ha llegado con despachos. (Diario aleman de Francfort.)

IDEM .—Idem id .—A medida qne el asombro que causó 
en el prim er momento la noticia de la aceptación de Ru
sia ,ha dejado lugar á la reflexión , las dudas que se h a 
bían suscitado al principio sóbrela sinceridad de esta Po
tencia se van borrando insensiblemente. Se considera 
a q u i, en los círculos mas elevados, la decisión tomada por 
Rusia como dictada por sus interesas, y se sabe que el 
Sr. Fonton, que está en la actualidad en San Petershonm ? 
y que tan perfectamente conoce ios asuntos alem anes, no 
ha contribuido poco á corregir completamente las ideas 
equivocadas que se tenían en San Petersburgo de la acti
tud eventual de Alemania. Se dice que en este sentido ha 
obrado también el Barón de Seebach.

La diplomacia de Viena está m uy ocupada en prepa
ra r las conferencias que deben verificarse, y se dice que 
se va á proponer un armisticio con las condiciones si
guientes:

Si no se ha restablecido la paz hasta la primavera , la 
escuadra aliada volverá á en tra r en el Báltico; pero mién
tras duren las conferencias no pasará de la isla de Goth- 
land. En Crimea seria elT chernaia y los dos pasos de Bai- 
daríos que formarían la linea de demarcación. En lo con
cerniente á Kimburn, Eupatorio, Kerfch y el teatro de la 
guerra en Asia, los Generales en Jefe se pondrán de acuer
do sobre la demarcación. *

Aun no se sabe si habrá simples conferencias ó un 
Congreso. En un caso o en otro, el Conde Buol represen
tará á Austria problam ente de concierto con el Conde Re- 
chberg , Presidente de la Dieta. Se asegura también de 
una m anera m uy positiva que el Gabinete Imperial está 
decidido á pedir que Prusia sea invitada á tomar parte en 
las conferencias. (Gaceta de Cassel.'

ID E M .—Idem id .—Se asegura que se elegirá de nuevo 
nuestra capital para las futuras conferencias. El público de 
Viena está convencido del restablecimiento de la paz . v es 
general la satisfacción. Continúa sin interrupción la reduc
ción del ejército austríaco. La nueva institución de Crédito 
principiará sus operaciones el 1.° de F eb rero ; ha consa
grado ya una parle de sus fondos disponibles á hacer ade
lantos sobre las obligaciones del empréstito nacional y de 
obligaciones raíces. (Gaceta de Colonia.)

P R U SIA .— Berlín 25  de Enero.—Se ha publicado ofi
cialmente en San Pesersburgo la aceptación de las propo
siciones austríacas. Este anuncio dice que la principal con
dición es la neutralización del mar Negro; que será ga
rantizado por un tratado entre Rusia y Turquía. Rusia 
está dispuesta á discutir las otras cuestiones. i Express.)

IDEM-—Idem id,—Se cree aqui firmemente que Prusia 
estará admitida á tomar parte en la nuevas conferencias. 
Se han comunicado oficialmente á Cerdeña las proposicio
nes de Austria, y será regularm ente convo.ada para asis
tir á las negociaciones.

Se piensa que, en vista de la importancia europea de 
las cuestiones relativas á los Principados y á ios súbditos 
cristianos de la P uerta , y considerando la parte que deben 
tomar en ellas las Potencias, las conferencias tendrán casi 
el carácter de un Congreso general.

Rusia hará probablemente un mérito en ceder en lo 
de Bomarsund , con tal que se le deje á Nicolaieflf. Se dice 
de seguro que han salido instrucciones para el Mariscal 
Pelissier, Luders, Omer-Bajá y Mourawieff, prescribién
doles la supension de las hostilidades. (Standard.)

SECCION GENERAL

B O L E T IN  R E L IG IO SO .

Santa Martina , virgen y m ártir, y San Lesme s , Abad. 
Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas m ercenarias 

de Góngora.

B O LSA .

Continuó bastante animada. El 3 consolidado, que se 
cotizó á 36,55, fue buscado durante Bolsa á 36,60, y á

ultim a hora se hizo á 36,65. La diferida corrió en Bolsa 
á 23,30 , sosteniéndose firme á este precio á última hora. 
La am ortizable de prim era se hizo y publicó á 11,75 (15 
céntim os alza). Las carreteras de Abril de 4,000 rs. han  
subido %, quedando á 77, igual alza sufrieron las de 
2,000, habiéndose hecho á 80 ; las de Junio de 2,000 su
bieron también hallando dinero á 77; las de Agosto 
quedaron á 75. Las acciones del Banco de San Fernando 
experim entaron un  alza de 50 céntim os, siendo buscadas 
á 103,50. Los demas valores sin alteración.

b o l s a s  e x t r a n j e r a s .

Parts 29 de Enero,
Fondos franceses.— 3 por 100, 69,60.
Idem 4 | por 100 , 95.
ídem españoles.—3 por 100 in te rio r. 37.
E xterior , 0 0 .
D iferido, 23 1/2.
Amortizable, 00.
Consolidados, 91 1 /4 á 91 3/8.

Amberes 24 de Enero — Diferida, 23 d inero .— In 
te r io r, 37 1/4,

Amserdam  23 de Enero. — Diferida , 22 7/8. — Inte
r io r , 36 3/4.

Bruselas 24 de Enero. — Diferida, 23 1/8.

Lóndres 24 de Enero.—Diferida, 23 1/4.

ALCANCE.

EXTERIOR.

Por fin la prensa inglesa reconoce que las condiciones 
que se han reservado presentar las Potencias aliadas en 
Ínteres europeo no se podrán producir sino en las nego
ciaciones definitivas; quo se firmarán los prelim inares 
luego que se les haya comunicado oficialmente la acep ta
ción ru s a , y por último, que se hará inmediatamente un 
armisticio.

Debe haber llegado á Viena el protocolo de la acep ta
ción de las proposiciones.

A pesar de que todas las probabilidades están por que 
fas conferencias se celebran en P a ris , se pretende por 
algunos que Inglaterra desearía que se verificasen en Bru
selas y Rusia en Maguncia

La diplomacia austríaca ha recibido orden de desapro
bar cuanto se ha dicho relativo á  la reconstitución de Po
lonia.

Ademas de Austria y Prusia , también Holanda ha 
insistido cerca de Rusia en el sentido de la paz.

Se duda mucho de la exactitud de la c ircu lar del Con
de Nesselrode , según la q*ue se daba una interpretación 
poco favorable á la aceptación de las proposiciones.

BOLSA DE MADRID.

Títulos del 3 por 100 consolidado , precio publicado 37 
Idem del 3 por 100 diferido, id. no publicado , 23,60. 
Amortizable de prim era, id. id ., 11,80.
Idem de segunda, id. id , 6,15.
Acciones de caí referas, 6 por 100 anua!, emisión de 

1.* de Abril de 1850, Fomento de á 4,000 rs ., id., 77 d, 
Idem de á 2,000 rs., id., 80 d.
Idem de 1? de Junio de 1851 de cá 2,000 rs., id., 77,50 d.
ídem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs ., id. 75,50 d.
Idem del Canal de Isabel II de á 1,000 rs. , 8 por 100

a n u a l, id., 99 d.
Acciones del Banco español de San F ern an d o , idem 

104 d.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 d ías, 51 p.—Paris á 8 dias , 5-32 p.

P R O V IN C IA S .—El emporal que tantos estragos ha he
cho en todas las vias de comunicación , no ha perdonado 
á las líneas electro-telegráficas, que no han podido ménos 
de resentirse de ellos y de las derivaciones que en la 
electricidad ocasiona el constante baño de ae;ua en que 
han estado los árboles, los alambres y los aisladores. A 
esto hay que agregar que entre M endivil v Pamplona 
han sido cortados y destrozados en la noche del 20 varios 
postes de la línea á golpes de hacha, robados mas de 500 
metros de a lam bre, y rotos muchos aisladores, ocasionán
dose con tan punible atentado la interceptación comple
ta de la correspondencia, cuya reparación no pudo ser 
instantánea por su misma magnitud. Las Autoridades en 
tienden ya en la averiguación de este hecho , que por 
desgracia no es nuevo ni se ha verificado solo en aquel 
pais. ^

CORTES CONSTITUYENTES.

PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE.

Sesión del miércoles 3 0 de Enero de 18 5 6 .
Abrese la sesión á la una y veinte y cinco minutos.
Se lee el acta de la anterior y queda aprobada.
Pasan á  las respectivas comisiones una exposición de 

la Diputación provincial de Cádiz sobre instrucción pri
maria , y otra de la Diputación de Granada sobre aran 
celes.

Se le lee una exposición del Ayuntamiento de Oviedo 
sobre los sucesos del 7.

El Sr. Alfonso usó de la palabra para manifestar la 
conveniencia de que no se discuta dictámen alguno sin 
que antes esté 48 horas sobre la mesa del Congreso.

Le contesta el Sr. Presidente, con lo cual termina este 
incidente.

ORDEN DEL DIA.

Dictámen de la comisión sobre la aplicación al m ate
rial de Ingenieros de las cantidades que produzca la venta 
de las fincas de Guerra.

Habla en contra el Sr. Orense , y censura que respec
to á la enagenacion de los bienes que se destinan al m a
terial de Ingenieros, no se sigan las reglas y el método 
establecido para enagenar las demas fincas del Estado, 
por que en .su concepto hay mas de un inconveniente 
en que el Ministerio de la Guerra tenga que atender á la 
venta de lo que no se crea útil para la defensa del pais.

Contesta el Sr. Serrano, haciendo presente la imperio
sa necesidad de atender á la conservación de algunas pla
zas y á la construcción de otras n u ev as , y añadiendo al
gunas reflexiones para demostrar que eri el proyecto no 
se adopta un nuevo método para enagenar los bienes de 
que trata , porque no será el Ministro de la G uerra, si no 
el de Hacienda, el que entienda en la venta de dichos bie
nes , cuyo producto entrará en el Tesoro ántes de desti
narse á las obras militares.

Rectifica el Sr. Orense.
El Sr. Ministro de la G uerra hace después varías re

flexiones sobre el mal estado de nuestras plazas y cuar
teles, y concluyo recordando qne la idea de considerar 
como adición al presupuesto del material de G uerra el 
producto de las fincas que se vendan por no creerse útiles 
á la defensa de! pais, fue aceptada por la comisión que ha 
redactado el proyecto de ley que se d iscute, teniendo en 
cuenta la necesidad de mejorar el estado de defensa de la 
nación.

El Sr. Alfonso toma parte en la discusión , pidiendo 
explicaciones sobre si el proyecto de ley prejuzga ó no 
las cuesíiones que pued**n suscitarse sobre la propiedad 
de las fincas ó terrenos que han de enagenarse.

El Sr. Ministro de la Guerra contesta que ninguna de 
estas cuestiones queda prejuzgada , v que solo podran re 
solverlas los Tribunales.

El Sr. Torrecilla , como individuo de la comisión, m a
nifiesta que una de las cosas que esta se había propuesto 
era que el Ministerio de la Guerra tuviese una base .sobre 
levantar un crédito, cuando se crevera necesario para las 
obras m ilitares.

Se pono á velación el proyecto y es aprobado.
Confuí óa la discusión sobre basSs de la lev electoral.
El Sr. Zorrilla habla en contra de la prim era parte del 

dictamen de la comisión, sosteniendo que no debe com
prenderse en una base la declaración de lo qne debe ha
cerse en las elecciones de Diputados, cuando en una pro
vincia resulto un sobrante de menos de 35 almas.

Se aprueba la primera base.
El Sr. Barrera combate lo que se establece sobro desig

nación de Diputados suplentes en la segunda.
En pro de ella hacen uso de la palabra los Sres. Minis

tro de la Gobernación y Santa Cruz.
Son cerca de las cuatro y continúa la sesión.


